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  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

PLN/2021/5  El Pleno  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha  26 de abril de 2021  

Duración  Desde las 12,00 hasta las 13,50 horas  

Lugar  Salón de Plenos del Palacio Provincial  

Presidida por  Carlos García González 

Secretario  Virgilio Maraña Gago  

Interventor Pedro González García 

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Nombre y Apellidos Asiste 

Félix Álvarez de Alba SÍ* 

Roberto Aparicio Cuellar SÍ* 

José Raúl Blanco Martín SÍ* 

Pedro Cabrero  García SÍ 

Beatriz Díaz Morueco SÍ* 

Eduardo Duque Pindado SÍ* 

Alberto Encinar Martín SÍ 

Armando García Cuenca SÍ* 

María de los Ángeles García Salcedo SÍ* 

Javier González Sánchez SÍ* 
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Carlos González Sánchez SÍ* 

Carlos Jiménez Gómez SÍ* 

Ángel Jiménez Martín SÍ* 

Silvia Llamas  Aróstegui SÍ* 

José María Manso González SÍ* 

Federico Martín Blanco SÍ 

Jesús Martín García SÍ* 

José Martín Sánchez SÍ* 

Pedro José Muñoz González SÍ 

José Luis del Nogal Herráez SÍ* 

Luis de Cristo Rey Padró del Monte SÍ* 

Visitación Pérez  Blázquez SÍ* 

Leticia Sánchez del Río SÍ* 

Juan Carlos Sánchez Mesón SÍ 

  

[Los/as Diputados/as relacionados con asterisco (*) participan telemáticamente por 
videoconferencia.] 

  

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 

  

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

A.1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (29.03.2021). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 Por parte de la Presidencia, se procede a preguntar si algún miembro de la Corporación 
tiene que formular alguna objeción al borrador del acta de la sesión anterior, acta 04/21, de 29 de 
marzo de 2021, distribuida previamente a la convocatoria de la presente sesión. No formulándose 
ninguna observación, se considera por ello aprobada, conforme a los artículos 71 del Reglamento 
Orgánico de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactada en sus mismos términos. 
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A.2.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS: Modificación 
3ª de las Bases del Plan Extraordinario de Inversiones 2020. APROBACIÓN 
(Expte. 3026/2020. Dictamen 16.04.2021). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 Se da cuenta al Pleno del expediente de referencia, en concreto del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación Económica Local e Infraestructuras (16.04.21). 
 
 No solicitándose turno de intervención alguna, el Presidente somete a votación la 
propuesta de acuerdo dictaminada. 

 
VOTACIÓN: 

 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 

Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 A la vista de las “Bases Reguladoras del Plan Extraordinario de Inversiones del año 2020 
de la Diputación Provincial de Ávila por el que se convoca la concesión de subvenciones para las 
actuaciones de los Ayuntamientos de la Provincia de Ávila menores de 10.000 habitantes, 
Entidades Locales Menores y Anejos”, aprobadas por el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila el 
24 de febrero de 2020 y publicadas en el BOP de 3 de marzo de 2020; así como las modificaciones 
de las mismas aprobadas por el Pleno en las sesiones de 28 de mayo de 2020 y 28 de septiembre 
de 2020. 
 
 Conocida la necesidad de algunos Ayuntamientos de contar con un plazo mayor para la 
ejecución del objeto de la subvención, debido a las circunstancias extraordinarias motivadas por la 
crisis sanitaria del COVID-19 que, desde hace más de un año, ha supuesto, entre otras, paralización 
de plazos, suspensión de actividades, medidas de restricción, dificultades añadidas tanto en las 
administraciones públicas como en las empresas del sector. 
  
 Teniendo en cuenta lo previsto al efecto por la Ley 38/2003, General de Subvenciones y 
por la Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y 
constatado que no resulta perjuicio a tercero por la ampliación del plazo de ejecución, pues el 
cobro por todos los beneficiarios fue anticipado y, por tanto, la prórroga del plazo no perjudicará a 
quien ya tenga efectuado el objeto de la subvención. 
  
 En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre de 
2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales. 
  
 En su virtud, ratificando el dictamen de la informativa de Cooperación Económica e 
Infraestructuras (16.04.21), se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- MODIFICAR las “Bases Reguladoras del Plan Extraordinario de Inversiones del año 

2020 de la Diputación Provincial de Ávila por el que se convoca la concesión de 
subvenciones para las actuaciones de los Ayuntamientos de la Provincia de Ávila 
menores de 10.000 habitantes, Entidades Locales Menores y Anejos” en los siguientes 
términos:  
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1. Donde dice:  
“QUINTA.- PLAZO DE EJECUCION  
Las actuaciones subvencionables deben ejecutarse en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2020 y el 30 de abril de 2021. Así deberá resultar de la 
documentación presentada para la justificación. En dicho plazo deberán haberse 
materializado las actuaciones subvencionadas, sin perjuicio de que la emisión de 
facturas o el pago de las mismas hayan tenido lugar con posterioridad pero, en todo 
caso, antes de la finalización del plazo de justificación.  
No serán objeto de subvención las obras comenzadas antes del 1 de enero de 2020 o 
las terminadas o recibidas con posterioridad al 30 de abril de 2021, sin posibilidad de 
prórroga”  

 

Deberá decir:  
“QUINTA.- PLAZO DE EJECUCION  
Las actuaciones subvencionables deben ejecutarse en el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2020 y el 30 de junio de 2021. Así deberá resultar de la documentación presentada 
para la justificación. En dicho plazo deberán haberse materializado las actuaciones 
subvencionadas, sin perjuicio de que la emisión de facturas o el pago de las mismas hayan 
tenido lugar con posterioridad pero, en todo caso, antes de la finalización del plazo de 
justificación.  
No serán objeto de subvención las obras comenzadas antes del 1 de enero de 2020 o las 
terminadas o recibidas con posterioridad al 30 de junio de 2021, sin posibilidad de prórroga”.  
 

2. Donde dice:  
“NOVENA.- OBLIGACIÓN DE JUSTIFICACIÓN  
Las entidades beneficiarias quedan obligadas a justificar la actuación subvencionada con 
anterioridad al 31 de mayo de 2021, sin posibilidad de prórroga. (…)”.  

 

Deberá decir:  
“NOVENA.- OBLIGACIÓN DE JUSTIFICACIÓN  
Las entidades beneficiarias quedan obligadas a justificar la actuación subvencionada con 
anterioridad al 31 de julio de 2021, sin posibilidad de prórroga. (…)”.  

 
SEGUNDO.- REMITIR a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la modificación aprobada, en 

los términos de los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, para su traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la 
convocatoria para su publicación.  

 
TERCERO.- PUBLICAR la modificación en la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Ávila.  
 
CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo a todos los beneficiarios conforme a la Ley 40/2015.  

  

A.3.- AREA DE COOPERACION ECONÓMICA LOCAL E INFRAESTRUCTURAS: 
Contrato de obras: "Conservación de Carreteras. Zona 2". ADJUDICACIÓN  
(Expte. 6913/2020. Dictamen 16.04.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 Se da cuenta al Pleno del expediente de referencia, en concreto del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación Económica Local e Infraestructuras (16.04.21). 
 
 No solicitándose turno de intervención alguna, el Presidente somete a votación la 
propuesta de acuerdo dictaminada. 

 
VOTACIÓN: 

 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 

Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
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ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
 Por acuerdo adoptado en sesión plenaria (21.12.2020), se aprobó el expediente de 
contratación para la adjudicación de la obra “Conservación de Carreteras Provinciales. Zona 2”, 
mediante Procedimiento Abierto, varios criterios de selección de la mejor oferta en relación 
calidad/precio (contrato sujeto a regulación armonizada), siendo el presupuesto, que serviría de 
base o tipo de licitación, 7.563.130,87 euros y 1.588.257,48 euros de IVA (21%), siendo el total, 
9.151.388,35 euros (IVA incluido), siendo el valor estimado del contrato es 7.563.130,87 euros; 
publicándose la convocatoria de dicha licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) de 
fecha 15 de enero de 2021; publicándose asimismo, en el perfil de contratante, alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público el 17 de enero de 2021, así como documento de 
pliegos y demás documentación del expediente de contratación (6913/2020).  
 
 Reunida la Mesa de Contratación, constituida al efecto mediante su nombramiento con 
carácter permanente por Acuerdo de Pleno (20.02.20), el día 24 de marzo de 2021; se formuló 
propuesta de adjudicación a favor de la UTE formada por Ecoasfalt, S.A. (CIF A81055279) y 
Grusamar Ingeniería y Consulting, S.L.U (CIF B83341933) (UTE CONSERVACION DE CARRETERAS 
PROVINCIALES ZONA II) por el precio de 5.604.279,97 euros y 1.176.898,79 euros de IVA 
(6.781.178,96 euros, IVA incluido), todo ello de acuerdo a su oferta, según los informes de valoración 
de las ofertas realizados por el Jefe del Servicio de Vías y Obras, Mariano Terceño González (18 y 24 
de marzo de 2021), aprobados por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación; 
motivando la adjudicación por ser la mejor oferta en relación calidad/precio (primera clasificada 
por ser la de mayor puntuación de acuerdo a los criterios de valoración de los pliegos) no incursa 
en valor anormalmente bajo, que cumple con los requisitos de los pliegos que rigen la adjudicación.  
Presentada en tiempo y forma en el Registro General Electrónico (2021-E-RE-2077, de 9 de abril de 
2021) la documentación requerida y depositada la garantía definitiva (280.214 euros) en plazo 
requerida a UTE formada por Ecoasfalt, S.A. (CIF A81055279) y Grusamar Ingeniería y Consulting, 
S.L.U, (UTE CONSERVACION DE CARRETERAS PROVINCIALES ZONA II) mediante escrito de fecha 29 
de marzo 2021 (2021-S-RE-3424); de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa reguladora de la contratación del Sector Público.  
 
 En consecuencia, conocida la fiscalización –favorable- de la Intervención de Fondos 
(13.0.04.21), ratificando el informe propuesta y el dictamen de la Comisión Informativa de 
Cooperación Económica Local e Infraestructuras (16.04.21), se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- ADJUDICAR, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, varios criterios 

de selección de la mejor oferta en relación calidad/precio, el contrato de la obra 
“Conservación de Carreteras Provinciales. Zona 2”, a la UTE formada por Ecoasfalt, 
S.A. (CIF A81055279) y Grusamar Ingeniería y Consulting, S.L.U, (UTE CONSERVACION 
DE CARRETERAS PROVINCIALES ZONA II), cuya oferta es la mejor en relación 
calidad/precio, al ser la que más puntuación ha obtenido (818,12 puntos) según los 
criterios de valoración establecidos en los pliegos que han regido esta contratación, 
no incursa en valor anormalmente bajo, por el precio 5.604.279,97 euros y 
1.176.898,79 euros de IVA (6.781.178,96 euros, IVA incluido). Ello en los términos 
establecidos en los Pliegos que han servido de base para esta contratación y de 
conformidad con la oferta presentada.  

 
SEGUNDO.- Disponer del gasto con cargo a la partida presupuestaria 453/61901 del Presupuesto 

General de la Corporación en vigor, adquiriendo el compromiso la Corporación de 
habilitar crédito suficiente en los Presupuestos de los ejercicios afectados por el 
plazo de ejecución del contrato, a fin de atender a las obligaciones derivadas para 
esta Administración del cumplimiento del presente contrato de obras.  

 
TERCERO.- Notificar al adjudicatario para que en el plazo máximo de 15 días hábiles, desde la 

recepción de la notificación de este Acuerdo, formalice el contrato correspondiente y 
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presente el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio básico de 
seguridad y salud. Antes de la formalización del contrato, deberá acreditar su 
constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión.  

 

Siendo este contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, 
conforme al artículo 44.1. a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince 
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos, según el artículo 153.3 LCSP. Los servicios dependientes del órgano de 
contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no 
superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se 
hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución 
del recurso hubiera levantado la suspensión.  

 
CUARTO.- Que por el Presidente D. Carlos García González, se proceda a la formalización de los 

documentos precisos y a la realización de las gestiones necesarias en orden a la 
ejecución del presente acuerdo.  

 
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, nombrar responsable del contrato a Mariano Terceño González, Jefe del 
Servicio de Vías y Obras.  

 
SEXTO.- Cumplir los trámites de notificación y publicidad de la adjudicación, previstos en el 

art. 151 y 155 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
SÉPTIMO.- Notificar a los licitadores que este acto administrativo de adjudicación está sometido 

a recurso especial en materia de contratación, al ser un contrato sujeto a regulación 
armonizada. Este recurso especial está regulado en los artículos 44 y siguientes de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

  

A.4.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Expediente de 
modificación del Presupuesto General (modalidad suplemento de crédito nº 
02/2021). Aprobación (Expte. 2389/2021. Dictamen 16.04.21).  

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda (16.04.21). 
 
 No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo dictaminada. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 Vista la propuesta del Presidente de la Diputación Provincial, por la que se plantea realizar 
una modificación del presupuesto general 2021, modalidad SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J7

N
G

N
ZZ

W
M

5N
R

FH
XH

N
E6

LZ
J4

X 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
48

 



  

 7 

 
 En su virtud, conocida la fiscalización -favorable- de la Intervención de Fondos a dicha 
propuesta (15.04.21), al amparo de lo establecido en el artículo 177.2 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 
37.3 del RD 500/90 de 20 de abril, y ratificando el dictamen de la Comisión Informativa (16.04.21), 
se ACUERDA:  
 
PRIMERO:  APROBAR, inicialmente, el expediente Suplemento de Crédito 02/2021 de 

modificación del Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2021, con el 
detalle que a continuación -y como anexo- se indica. 

 
SEGUNDO:  Tramitar el expediente con arreglo a lo establecido en el artículo 177.2 del R.D.L. 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, con exposición pública del mismo previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días, durante el cual, los 
interesados, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno, que dispondrá de un mes para resolverlas. El 
expediente de modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobado 
si no son presentadas reclamaciones; insertándose en el Boletín de la Provincia el 
resumen por capítulos de las modificaciones. 

 
ANEXO 

 
ESTADO DE GASTOS 

 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
4300/44900 Aportación resultados Naturávila 2020  163.000,00 €  
3340/48002 Convenio en clave de Gredos, g 

funcionamiento  
6.000,00 €  

44190/48910 Convenio federación hostelería  10.000,00 € 
 TOTAL 179.000,00 € 

 
FINANCIACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 
87000 REMANENTE Tª GASTOS GENERALES 179.000,00 € 

 
 

  

A.5.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Expediente de 
modificación del presupuesto general (modalidad crédito extraordinario nº 
03/2021). Aprobación (Expte. 2388/2021. Dictamen 16.04.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda (16.04.21). 
 
 No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo dictaminada. 
 

VOTACIÓN: 
 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 

Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
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ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

 Vista la propuesta del Presidente de la Corporación, por la que se plantea realizar una 
modificación del presupuesto general de la Corporación, en la modalidad CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO. 
 
 Vista la fiscalización –favorable- de la Intervención de Fondos (15.04.21) a dicha 
propuesta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004  de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 37.3 del 
RD 500/90 de 20 de abril. 
 
 En su virtud, ratificando el dictamen de la informativa (16.04.21), se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente Crédito Extraordinario nº 03/2021 de modificación 

del Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2021, con el detalle que a 
continuación -y como anexo- se indica. 

 
SEGUNDO:  Tramitar el expediente con arreglo a lo establecido en el artículo 177.2 del R.D.L. 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, con exposición pública del mismo previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días, durante el cual, los 
interesados, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno, que dispondrá de un mes para resolverlas. El 
expediente de modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobado 
si no son presentadas reclamaciones; insertándose en el Boletín de la Provincia el 
resumen por capítulos de las modificaciones. 

 

ANEXO 
 

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE 

3340/46300 Mancomunidad Ribera del Adaja, impartición 
inglés  

2.500,00 € 

3340/46301 Mancomunidad el Alberche impartición inglés  2.500,00 € 

1360/62400 Adquisición camión convenio extinción incendios 
Ayto. Ávila  

400.000,00 € 

3260/45200 Convenio USAL escuela enfermería  20.000,00 € 

4530/76200 Langa, entubado y compactado hormigón cuneta 6.000,00 € 

4520/76204 San Juan del Molinillo, mejora entrada agua 
depósito abastecimiento  

15.000,00 € 

2313/48005 Asociación sordos, gastos funcionamiento 2021  3.000,00 € 

4190/22706 Estudio agroalimentario provincia de Ávila  18.000,00 € 

4310/47000 Línea de ayuda adquisición productos  40.000,00 € 

3340/48902 Convenio As. Española amigos Castillos, 
inventario y catálogo restos fortific guerra civil  

10.000,00 € 

3340/48901 Asociación Mascarávila elaboración documental 
cultural mascaradas de invierno  

5.000,00 € 

3360/76202 Medinilla, yacimiento las Paredejas  11.000,00 € 

1623/76200 Lanzahita EDAR  58.021,14 € 

4530/2269901 Suministro sal y otros materiales mantenimiento 
invernal  

35.000,00 € 

1621/76700 Consorcio Z. Norte, E. transporte y equipamiento 
recogida aceite uso domiciliario  

100.000,00 € 

2313/48906 Asociación Alzheimer, zona sierra Ávila y valle 6.000,00 €
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2313/48907 Asociación Alzheimer, Arévalo 3.000,00 €

2313/48908 Cruz roja programa prov. Meriendas 3.000,00 €

4330/47004 Convenio RACI aportación comercio 38.000 €

 TOTAL 776.021,14 €

 
FINANCIACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO CON RTGG 
 

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

8700 RTGG 644.021,14 €

 TOTAL 644.021,14 €

 

FINANCIACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO CON BAJAS EN APLICACIONES 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

3340/46224 Las Berlanas impartición cursos ingles  2.500,00 € 

3340/46225 Navatalgordo importación cursos ingles  2.500,00 € 

3340/48007 Escuela prov. Folclores y oficios  2.000,00 € 

3410/22716 Programa juegos escolares  3.000,00 € 

3340/48901 Convenio IGME inventario y catálogo  5.000,00 € 

3410/22715 Programa Naturávila  5.000,00 € 

1621/46702 Consorcio Z. Norte recogida aceite uso 
domiciliario  

100.000,00 € 

2313/22300 Transportes capac. diferentes  12.000,00 € 

 TOTAL BAJAS 132.000,00 €

 
 

   

A.6.1.- MOCIONES AL PLENO. MOCIÓN DEL GRUPO PSOE: “Sobre el proyecto de 
explotación de la sección C) “Madueña” nº 1149 (exp. EIA-O 1/2021) que 
afecta a los términos municipales de Bonilla de la Sierra y Casas del 
Puerto”. (R.E.  2203 de 12.04.21).  

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 El portavoz del grupo PSOE, Sr. Muñoz González, introduce la moción presentada por su 
grupo: “Sobre el proyecto de explotación de la sección C) “Madueña” nº 1149 (exp. EIA-O 1/2021) 
que afecta a los términos municipales de Bonilla de la Sierra y Casas del Puerto” (R.E.  2203 de 
12.04.21),  
 
 El Sr. Muñoz González, defiende la moción presentada por su grupo, motivando y 
ampliando los argumentos de la misma. 
 
 Concluida la exposición del proponente se abre, por el Sr. Presidente, el turno de 
intervenciones, produciéndose las siguientes: 
 

SR. CABRERO GARCÍA (Cs).- Comienza su intervención señalando la referencia que ha hecho el Sr. 
Muñoz a la moción conjunta que se presentó en este pleno en el año 2017. En la misma, se 
posicionaba esta institución frente a los proyectos de explotación minera en la provincia. Su grupo 
mantiene la postura de entonces, puesto que consideramos que no es positiva la explotación 
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indiscriminada y generalizada de recursos mineros en nuestro territorio, al ser esta actividad, en 
muchos de nuestros municipios, incompatible con otras ya arraigadas (agraria, turística, 
medioambiental e incluso la cultural y patrimonial). 

Cree que deberían existir estudios de impacto, no solamente medioambiental, sino también de 
contaminación atmosférica, de contaminación acústica y de residuos que van a generar todos esos 
vehículos que pasarán por las carreteras que, como bien advierte el Sr. Muñoz, no están habilitadas 
para ese trasiego de más de 1.000 vehículos pesados al año.  

Nosotros, como no puede ser de otra manera, hacemos nuestros también los informes emitidos por 
los ayuntamientos de Bonilla de la Sierra y Casas del Puerto, para rechazar el proyecto, por los 
perjuicios y daños que ocasionarían a la zona.  

Para finalizar, reitera su voto a favor de la moción presentada.  
 
SR. ENCINAR MARTÍN (XAV).- Comienza su intervención señalando que va a plantear una serie de 
objeciones a la moción tal y como se ha presentado por el grupo del PSOE. 

En primer lugar, cree es importante poner de relieve el hecho de que estamos hablando de una serie 
de trámites que revisten un carácter puramente jurídico-técnico, no se trata de actos 
discrecionales,  sino que son actos reglados por una normativa vigente y que, en todo caso, hay una 
serie de informes de carácter obligatorio, como por ejemplo informes medioambientales que 
pongan de manifiesto si se producen perjuicios o no para el medio natural del entorno de las 
explotaciones mineras. 

Advierte, antes de continuar, que su grupo se manifiesta también en contra de estas explotaciones 
mineras -a cielo abierto- en la provincia de Ávila, porque considera son realmente perjudiciales para 
muchas personas que habitan en el medio rural de la provincia abulense; no obstante, sí quiere 
poner de nuevo de manifiesto que les parece ciertamente dudoso el hecho de que, a través de la 
política, se pretenda influir en aspectos puramente técnicos. 

No obstante, su grupo considera nada obsta para que esta Diputación Provincial, como Institución, 
pueda manifestar una intención de carácter político sobre un aspecto que, sin duda, afecta a 
muchas personas, a municipios de la provincia y en definitiva a nuestro medio natural. 

Por lo que respecta a la parte resolutiva de la moción, quiere presentar una serie de 
consideraciones respecto a la misma. Así, el punto primero dice que la Diputación de Ávila declara 
que el futuro económico social de la provincia no pasa por la implantación de explotaciones mineras 
extractivas. En ese punto podemos estar totalmente de acuerdo, ya que su grupo político considera 
que, en efecto, el futuro de esta provincia no pasa por el desarrollo de estas explotaciones, este ha 
de buscarse en otra serie de actividades mucho más respetuosas con el medio ambiente. Sin 
embargo, por lo que respecta al contenido de los informes del alcalde del ayuntamiento de Bonilla 
de la Sierra -que se mencionan-, por parte de este grupo político es difícil que nos podamos adherir, 
simplemente porque no los conocemos, ya que nadie nos los ha facilitado. 

Respecto al punto 3º, en el que se habla de las carreteras, las solicitudes de informe a los Servicios 
Técnicos de la Diputación pareciera ya se estuviera diciendo cuál va a ser su resultado. Entiende 
existen defectos en la moción que se presenta, por ello, plantea una enmienda transaccional, para 
eliminar los puntos 2º 3º y 4º  sustituyéndolos por un punto segundo en el que simplemente se diga 
lo siguiente:  

“La Diputación Provincial de Ávila manifiesta su oposición a la instalación, de manera generalizada 
y abusiva, de explotaciones mineras a cielo abierto en la provincia de Ávila,  como la denominada 
C) “Madueña” nº 1149, que afecta a los términos municipales de Bonilla de la Sierra y Casas del 
Puerto.”  
 

SR. SÁNCHEZ MESÓN (PP).- Comienza su intervención señalando que, en efecto, en marzo de 
2017, de manera casi unánime, los grupos políticos que tenían representación en esta Diputación 
Provincial (PP, PSOE, Cs, IU y UPyD), excepto TC, ya manifestaron su rechazo a estas explotaciones 
mineras a cielo abierto en la provincia de Ávila. Por tanto, es una evidencia que seguimos en la 
misma posición.  

Los recursos de nuestra provincia, no solo a nivel patrimonial-cultural en la capital, sino también a 
nivel rural, se encuentran en la naturaleza, en el paisaje, en los recursos hídricos… así se constata en 
este caso, tanto en Bonilla de la Sierra como en Casas del Puerto (nacimiento del río Adaja, las 
fuentes y un largo etcétera). 
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Por otra parte, agradece a los técnicos que han intervenido, tanto en el asesoramiento a Bonilla de 
la Sierra y Casas del Puerto, como el propio informe técnico que se emite desde la Diputación 
Provincial. Los cuales son contrarios, en cada uno de los puntos y en cada una de cada una de las 
circunstancias, a este proyecto de extracción minera. 

Ello evidencia la realidad, y es que Ávila somos una provincia donde tenemos unos recursos 
naturales y paisajísticos exclusivos y no podemos intentar generar o crear otro tipo de riquezas, 
perjudicando a lo que ya tenemos. El informe que desde Diputación Provincial se emite, a solicitud 
de la Delegación Territorial -en el apartado de medio ambiente- es tajante, haciendo referencia no 
solamente al impacto medio ambiental, sino también al que ocasionaría en la propia salud pública 
(que originarían los mil camiones -de 38 toneladas- al año) con el consiguiente perjuicio que ello 
tendría en toda la provincia de Ávila. 

Ya, en 2017, manifestamos el rechazo total y absoluto a cualquier instalación minera en la provincia 
de Ávila, porque ello perjudicaría los intereses de lo que ya tenemos (ganadería, agricultura, 
naturaleza…). 

Por todo lo cual, su grupo apoyará la moción presentada por el del PSOE en los términos planteados 
por el Sr. Muñoz. 
 
SR. MUÑOZ GONZÁLEZ (PSOE).- En primer lugar agradece las intervenciones del resto de los 
portavoces y, respondiendo a la del grupo XAv, manifiesta que no puede aceptar los términos en 
que plantea la enmienda transacional, pues entiende desvirtuaría el resultado de la moción. Se trata 
de un pronunciamiento ya efectuado por esta Corporación (sesión, marzo 2017); en cuanto a la otra 
cuestión en que fundamenta la enmienda, como ha dicho el portavoz del grupo del PP, la base de 
las argumentaciones que se han  planteado por parte del ayuntamiento de Bonilla de la Sierra lo son 
fundamentadas en el informe técnico redactado por un Técnico de esta Corporación y, por lo tanto, 
cualquiera de los portavoces puede tener acceso al contenido de las mismas; si acaso, quizás lo 
único que habría que incorporar sería que se apoyaran los escritos que se han formulado por el 
ayuntamiento de Bonilla y de Casas del Puerto, por otra parte, no tendría inconveniente en 
incorporar esa puntualización en el apartado segundo de la parte resolutiva de la moción.  

En cuanto al punto cuarto de la misma, no puede estar de acuerdo con lo manifestado por el Sr. 
Encinar, porque ese apartado no condiciona en ningún caso la labor de ningún técnico.  El punto 
cuarto sí que lleva una declaración de intencionalidad política: la Diputación tiene que pronunciarse 
sobre la autorización, por estar en una zona colindante con la carretera provincial AV-P-638, y pide 
que en ese acto se manifieste un pronunciamiento en contra. 

Por lo que respecta al último de los puntos, que es que se siga con ese asesoramiento de la 
Diputación a estos ayuntamientos, cree que no necesita reforma alguna. 

En consecuencia,  no estima necesario modificar los términos de la moción, salvo la incorporación, 
en el segundo punto, del ayuntamiento de Casas del Puerto junto al de Bonilla de la Sierra 
 
SR. CABRERO GARCÍA (Cs).- Se reafirma en sus manifestaciones anteriores, manifestando 
expresamente la inclusión del informe del ayuntamiento de Casas del Puerto en el apartado 
correspondiente de la moción. 
 
SR. ENCINAR MARTÍN (XAV).- Lamenta no se haya admitido por el proponente incorporar la 
enmienda transaccional planteada por su grupo. A continuación, da lectura al acuerdo adoptado por 
esta Corporación en sesión de marzo de 2017, cuyo punto primero dice: “La Diputación Provincial de 
Ávila, conforme a los informes técnicos de que dispone, NO considera positiva la explotación generalizada e 
indiscriminada de los recursos mineros de la provincia de Ávila, al ser incompatibles en la mayor parte de 
nuestro territorio con sectores claves como son: agricultura, ganadería, medio ambiente, turismo, industria 
agroalimentaria, cultura ó patrimonio histórico y arqueológico, sectores además que consideramos intrínsecos 
y vinculados a la historia y al futuro de Ávila. 

Ello, en términos muy parecidos, es  lo que hoy se propone como transaccional, lo cual  no desvirtúa 
el contenido de la moción presentada; también por el hecho de que no se trata única y 
exclusivamente, con carácter general, de las explotaciones a cielo abierto, sino que nos referimos 
concretamente al caso de esta explotación en los términos municipales de Bonilla de la Sierra y 
Casas del Puerto. 

No obstante, reitera su voto favorable a la moción presentada por el grupo del PSOE, al estar 
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totalmente de acuerdo con el fondo de la cuestión que hoy se ha traído a esta sesión, y que a todos 
nos atañe.  
 
SR. SÁNCHEZ MESÓN (PP).- Reitera lo ya manifestado en su primera intervención, apoyando que 
en el punto 2º de la parte dispositiva de la moción se incluya que hacemos también nuestro el 
informe de Casas de el Puerto. 
 
 Finaliza el debate. 
 

 El Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo del PSOE: “Sobre el 
proyecto de explotación de la sección C) “Madueña” nº 1149 (exp. EIA-O 1/2021) que afectas a los 
términos municipales de Bonilla de la Sierra y Casas del Puerto”, incluida la referencia al informe del 
Ayuntamiento de Casas del Puerto que se incorpora al apartado 2º de la misma. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- La Diputación de Ávila, como ha hizo en un anterior pronunciamiento, declara 

que el futuro económico y social de la Provincia no pasa por la implantación en 
la Provincia de Explotaciones Mineras Extractivas. 

 
SEGUNDO.- La Diputación de Ávila hace suyos los Informes de los Ayuntamientos de Casas 

del Puerto y Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra, este último contenido en el 
escrito del Señor Alcalde del Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra, de fecha 
11/03/2021, evacuado por virtud de la solicitud que se formuló por el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de Ávila de la Junta de Castilla y León, en el 
PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE LA SECCIÓN C) “MADUEÑA” Nº 1149, cuyo 
promotor es la Entidad Mercantil “Transportes, Excavaciones y Hormigones 
Sonsoles, S.L.”. 

 
TERCERO.- Se acuerda solicitar al Servicio correspondiente de la Diputación de Ávila en 

materia de Carreteras provinciales que, a la vista de la solicitud del PROYECTO 
DE EXPLOTACIÓN DE LA SECCIÓN C) “MADUEÑA” Nº 1149, cuyo promotor es la 
Entidad Mercantil “Transportes, Excavaciones y Hormigones Sonsoles, S.L.”, se 
pronuncie sobre si el trazado y firme de la Carretera Provincial AV-P-638 
soportaría el tráfico de vehículos, especialmente camiones pesados, que se 
originaría de ponerse en funcionamiento el referido Proyecto, pronunciándose 
también sobre si ese tráfico afectaría a las condiciones de seguridad vial, para 
peatones, animales y vehículos que de forma ordinaria circulan por esa vía, a la 
vista de la anchura de la vía y de los elementos de seguridad con que cuenta, 
especialmente en relación con el paso de la vía por las travesías de los núcleos 
de población.  

 
CUARTO.- Que teniendo que autorizar la actividad la Diputación de Ávila, por situarse 

parte de ésta en la zona de afección de la Carretera Provincial AV-P-638, que 
no sea autorizado ésta por los perjuicios que causará a los municipios 
afectados, a la comarca donde se ubican y al conjunto de la Provincia. 

 
QUINTO.- La Diputación de Ávila ofrecerá a los Ayuntamientos de Bonilla de la Sierra y 

Casas del Puerto el asesoramiento técnico necesario en los expedientes 
relacionados con el PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE LA SECCIÓN C) “MADUEÑA” 
Nº 1149, cuyo promotor es la Entidad Mercantil “Transportes, Excavaciones y 
Hormigones Sonsoles, S.L.”. 
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** Finalizado este punto del orden del día, el Sr. Presidente autoriza un breve receso en el desarrollo de la sesión 
a las 12:30 horas. Reanudándose la sesión a las 12.40h. 

 

A.6.2.- MOCIONES AL PLENO. MOCIÓN DEL GRUPO PP: “Para exigir al Ministerio 
de Agricultura el mantenimiento de la Región 24.01 en el modelo de 
regionalización de la ayuda básica a la renta de la nueva PAC y la inclusión 
del Valle del Tiétar dentro de dicha región”. (R.E.  2436 de 19.04.2021) y 
Modificación –supresión párrafo- (R.E. 2471 de 20.04.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad: 25 

** Se reanuda la sesión (12.40h.) 
 
 El portavoz del grupo PP, Sr. Sánchez Mesón, introduce la moción presentada por su grupo: 
“Para exigir al Ministerio de Agricultura el mantenimiento de la Región 24.01 en el modelo de 
regionalización de la ayuda básica a la renta de la nueva PAC y la inclusión del Valle del Tiétar 
dentro de dicha región”, (R.E.  2436 de 19.04.2021) a la que se incorpora Modificación –supresión 
párrafo en la parte expositiva- (R.E. 2471 de 20.04.21). 
 
 El Sr. Sánchez Mesón, defiende la moción presentada por su grupo, motivando y ampliando 
los argumentos de la misma. 
 
 Concluida la exposición del proponente se abre, por el Sr. Presidente, el turno de 
intervenciones, produciéndose las siguientes: 
 
SR. CABRERO GARCÍA (Cs).- Como todos sabemos hablar de la PAC es hablar del futuro agrario de 
Castilla y León,  y del futuro agrario de Ávila, que supone un 30%  de la renta de un agricultor medio, 
y en Castilla y León ronda los 924 millones de euros. 

La PAC se venía actualizando y reformando de forma periódica desde su origen (año 1962),  pero 
España se ha quedado anclada en el año 2000, hemos arrastrado un modelo obsoleto con tal de no 
enfrentarnos con nadie, con la división en 52 regiones, cuando la media de los países europeos es 
de 12 regiones agronómicas. 

La coordinación a todos niveles administrativos es clave para ser eficaces y coherentes, y siempre 
vamos a apostar por  avanzar, pero sin dejar a nadie atrás. Con la nueva reforma política de la PAC, 
uno de los sectores menos beneficiados será precisamente el del tabaco, que conoció su época 
dorada el siglo pasado en el sur de nuestra provincia, pero ahora están en plena retirada.  

España cuenta con 50 de regiones productoras y el Ministerio de Planas pretende reducirlas a entre 
7 y 11, este tiene en su mano decidir que cultivos quedan fuera y el temor es que se pierda la 
demarcación de región productiva dentro del nuevo plan estratégico, dejando de recibir estas 
ayudas comunitarias. En esta nueva “paz verde” este sector sería uno de los excluidos, lo que 
abocaría al mismo a la pérdida de hasta el 50% de las ayudas directas al sector, que  venía 
recibiendo de la UE (14 millones de euros anuales). Estas ayudas son  imprescindibles para 
mantenimiento de la actividad, puesto que el 98,4% de las explotaciones tabaqueras reciben ayudas 
en un porcentaje superior a la media del sector agrícola en España, que está en torno al 76%.  

No podemos discutir la convergencia, puesto que es obligatoria, pero si discutimos la propuesta del  
gobierno de la nación, la velocidad para precipitar la convergencia y la falta alternativas y 
mecanismos de transición para las regiones y territorios como Candeleda. Ello exige al Ministerio de 
Agricultura mucha responsabilidad a la hora de ajustar cómo alcanzar esos objetivos marcados, y a 
qué ritmo hacerlo; además, también le corresponde la responsabilidad de establecer mecanismos 
justos de compensación y transición justa para no dejar atrás a todos aquellos que se vean 
afectados por los cambios que introduce la nueva regulación. 

Ciudadanos tiene claro que hay que avanzar, pero sin dejar a nadie atrás, por ello anuncia el voto a 
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favor de la moción presentada por el grupo del PP. 
 
SR. ENCINAR MARTÍN (XAV).- Anuncia, que en esta intervención va a procurar ser breve, porque 
este grupo político siempre se ha manifestado a favor de todas aquellas propuestas que puedan 
traer algún tipo de beneficio para los intereses de la provincia de Ávila, en este caso para los 
intereses de sectores tan importantes para el tejido industrial de nuestra provincia como es la 
agricultura. 

Como ha dicho el Sr. Cabrero, la trascendencia de la PAC en la política agraria común es un tema 
muy importante  para el desarrollo de esas actividades tan importantes y tan necesarias para el 
conjunto del país; también es cierto que se trata de un tema de controvertido, a juzgar por los 
aspectos técnicos que ya han sido puestos de manifiesto por lo portavoces que han intervenido.  

Es evidente que, en este caso, estaríamos ante un indudable beneficio para un sector -tabacalero-  
en un ámbito tan específico como es Candeleda y el Raso; por ello es imposible que ningún grupo 
político que tenga a bien luchar por los intereses de la provincia pueda posicionarse en contra de la 
propuesta que hoy se trata en esta sesión.  

Por lo tanto nuestra postura (XAv) en este caso es completamente a favor; por otra parte, pone de 
manifiesto que, aunque no tenga  mucho que ver con el fondo del asunto que constituye la moción, 
pone de relieve la importancia de dotar de seguridad jurídica a todos los beneficiarios de la política 
agraria común; la importancia de que todas las fuerzas políticas presentes en las diferentes 
instituciones siempre tengan coordinación a la hora de tratar los asuntos de manera conjunta y de 
hacer las propuestas de esta manera; porque pensamos que, para algo tan importante como es la 
política agraria común, hay que mantener una disposición seria y responsable, la que, a su juicio, en 
muchos casos cree ha faltado.  
 
SR. MUÑOZ GONZÁLEZ (PSOE).- Se suma a las intervenciones del portavoz del grupo proponente 
como de los portavoces de XAv y  Cs. Se trata de una iniciativa que, con un contenido similar, ya se 
conoció y aprobó por unanimidad en el ayuntamiento de Candeleda. 

Considera que esta moción responde a una lógica aplastante y es que todo aquello que beneficia a 
los agricultores y los ganaderos de nuestra provincia debe ser apoyado por la institución provincial; 
y si ello conlleva una cierta incongruencia, en cuanto a decir que hay muchas regiones y que hay 
que quitar o suprimir regiones pero luego pretendemos la especificidad, pues bienvenida sea esta 
especificidad de la región 24.01; porque es precisamente esa especificidad la que ha permitido que 
mucha gente en el sur de nuestra provincia -en concreto en el municipio de Candeleda– disfrute de 
unos importantes derechos consolidados a pesar de ser unas explotaciones con una superficie 
relativamente pequeña.  

Por lo tanto, su grupo apoyará esta iniciativa que cree es fundamental, pues cuanta mayor unidad 
exista mejor será. Y desde este punto de vista, mi grupo (PSOE) votará a favor de la iniciativa 
planteada en la moción.  
 

Finaliza el debate. El Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo del 
PP. 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura de la JCYL, que inste al Gobierno de 

España a mantener la región 24.01 en el modelo de regionalización de la ayuda 
básica a la renta de la nueva PAC, manteniendo esta ayuda básica a la renta del 
sector del tabaco en los mismo niveles que en la actualidad, e incluir al Valle del 
Tiétar dentro de dicha región. 

 
SEGUNDO.- Solicitar una reunión a la mayor brevedad posible en la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León, con el 
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Director General de Política Agraria Comunitaria, y la Consejería donde se 
explique a las Asociaciones Agrarias las posibles soluciones al problema 
planteado con respecto a la reforma de la PAC. 

 

A.6.3.- MOCIONES AL PLENO. MOCIÓN DEL GRUPO POR AVILA: “Solicitando que 
la Diputación de Ávila inste al Gobierno de España, a Correos y a la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales a asegurar la cobertura de puestos 
estructurales suprimidos en la provincia de Ávila, la calidad de las 
condiciones laborales y el servicio postal cinco días a la semana”. (R.E.  2382 
de 19.04.21). 

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Mayoría: 4 a favor (4 XAV), 21 en contra 
(12 PP, 8 PSOE y 1 Cs). 

 El portavoz del grupo XAV, Sr. Encinar Martín, introduce la moción presentada por su grupo: 
“Solicitando que la Diputación de Ávila inste al Gobierno de España, a Correos y a la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales a asegurar la cobertura de puestos estructurales suprimidos 
en la provincia de Ávila, la calidad de las condiciones laborales y el servicio postal cinco días a la 
semana” (R.E. 2382 de 19.04.21). 
 
 El Sr. Encinar Martín, defiende la moción presentada por su grupo, motivando y ampliando 
los argumentos de la misma. 
 
 Concluida la exposición del proponente se abre, por el Sr. Presidente, el turno de 
intervenciones, produciéndose las siguientes: 
 
SR. CABRERO GARCÍA (Cs).- Resalta, en primer lugar, la importancia del mantenimiento de 
servicios públicos básicos en nuestros municipios, como el Servicio de Correos. En los últimos años 
se está produciendo una remodelación estructural del servicio y del personal, y en esta adaptación 
se debe tener en cuenta a los municipios de menor tamaño, ello  para tener mayor garantía de ser 
viable; por eso es importante, además de reformar la línea de actuación de la propia empresa e 
invertir en ella, dotarla de medios económicos en su capital humano. 

Así, conocemos por los medios de comunicación que se han realizado dos grandes convocatorias de 
empleo,  entre las dos suman cerca de siete mil puestos de trabajo y confiamos en que ello redunde 
en beneficio del servicio postal que se presta en el medio rural. 

Por ello, plantea una declaración institucional por parte de esta institución en la que acordemos por 
ejemplo que se mantengan todos y cada una de las oficinas existentes en la provincia manteniendo 
todos los servicios que se prestan desde ellas, así como solicitar que se cubran todas y cada una de 
las plazas estructurales que están vacantes en cada una de las oficinas,  de esta manera cubriremos 
también necesidades de toda la provincia. 

Por ello, propone al señor Encinar la retirada de la  moción y que pase a otro órgano de la 
Corporación donde se pudiese debatir y crear un documento de consenso bien estudiado y 
estructurado,  para así plantear esas reclamaciones y solicitar que el Servicio de Correos en nuestra 
provincia siga manteniendo todos los servicios de calidad –sin el cierre de ninguna oficina-, como 
merecen los ciudadanos. 
 
SR. MUÑOZ GONZÁLEZ (PSOE).- Comienza su intervención partiendo de la última afirmación del 
Sr. Cabrero, pues, aunque no comparte alguna de sus  alegaciones, si está de acuerdo con procurar  
los consensos necesarios y que siempre es mejor trabajar de forma conjunta. Por ello, propone al 
portavoz de XAv retire la moción presentada y nos pongamos a trabajar para buscar un texto de 
consenso en orden de someterlo al pleno en la próxima sesión a celebrar. Ya que, entiende, los 
términos en que viene planteada no pueden recibir el apoyo de su grupo. 
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Caso de que no se retire, dará una explicación -en profundidad- en su siguiente intervención de las  
razones para no apoyarla. No obstante afirma que, en términos generales, la actuación de Correos 
durante la pandemia ha sido ejemplar; señalando especialmente el trabajo que han llevado a cabo 
los trabajadores y trabajadoras del Servicio Postal. Ya que frente a otras administraciones que han 
remitido a la gente al correo electrónico o al teléfono, aquí estos trabajadores han estado yendo 
todos los días casa por casa sin importarles en que domicilios entraban. Y ello, es una labor a 
resaltar, porque han sido en este aspecto un ejemplo de funcionamiento de un servicio público que 
se presta a través de una sociedad pública. 

Su grupo no va a entrar en materias como alguna de las que se apuntan en la moción,  porque cree 
se distorsionaría el fin principal que debería de ser intentar elaborar una moción o declaración que 
surgiese del consenso. 

Por ello, solicita al proponente la retirada de la moción para su tratamiento en Junta de Portavoces 
y presentación del resultado en la próxima sesión plenaria. Caso de no ser así, es legítimo que usted 
presente la moción y que nosotros la debatamos en los términos que se ha presentado. 
 
SR. SÁNCHEZ MESÓN (PP).- Manifiesta, en primer lugar, que estando de acuerdo en gran parte de 
la exposición del proponente, no obstante apunta a lo que dice en la moción respecto a que el 
derecho a los servicios públicos que tenemos no puede suponer una merma simplemente por el 
hecho de que en algunos casos no sean productivos desde un punto de vista económico. 

Ya sabemos que muchos servicios públicos no van a generar un beneficio, pero, no obstante, son 
servicios públicos a los cuales tenemos derecho desde un punto de vista constitucional, y así deben 
gestionarse por parte, en este caso de la administración pública, bien sea estatal, regional, 
provincial o incluso local, a través de los ayuntamientos. Las administraciones públicas debemos 
garantizar el empleo, en este caso específico, a nivel global en la provincia de Ávila; pero garantizar 
desde la administración pública, no solamente lo que ya existe, sino dentro de las políticas que cada 
una de las administraciones podamos garantizar los derechos de los propios trabajadores de la 
administración pública, como es el caso que usted plantea. 

También, manifiesta su  acuerdo con el señor Muñoz  y el Sr. Cabrero, en este caso con respecto  
excelente trabajo que se ha realizado y viene desarrollándose durante toda la pandemia, siendo un 
servicio esencial. Pero, en efecto, no podemos discriminar u obviar el hecho de que las necesidades 
que se produzcan desde un punto de vista de inversión económica, por parte de la administración  
estatal, o incluso de contrataciones, se deben garantizar a nivel de la provincia de Ávila. 

Para finalizar su intervención, se pronuncia en los mismos términos que han planteado, tanto el Sr. 
Cabrero como el Sr. Muñoz: tratar este asunto en una Comisión o Junta de Portavoces, para 
posterior su aprobación en Junta de Gobierno o Pleno. 
 
SR. ENCINAR MARTÍN (XAV).- Muestra su asombro por el hecho de que se traiga a esta sesión la 
propuesta de transformar la moción presentada su grupo político en una declaración institucional. 

Añade, a continuación, que texto de  la misma está consensuado con los representantes de los 
trabajadores, no cree que tengamos que estar en desacuerdo con lo que se ha  consensuado con 
este diputado.  Estos trabajadores, son al fin y al cabo los damnificados directos, debido a las 
políticas que se están desarrollando y que se contienen en la moción. Por ello, considera que no hay 
nada con lo que no se pueda estar de acuerdo sobre lo que se  ha presentado  

Adelanta que no retirará  la moción, porque considera que habiéndose presentado en el Registro 
General hace casi una semana, ha habido tiempo para poder dialogar todos los portavoces y haber 
sido transformada en forma de Declaración Institucional.  

Igualmente advierte que -esta mañana- se ha celebrado una sesión de la Junta de Portavoces y 
posterior Junta de Gobierno, donde podía haberse convertido la presente moción en Declaración 
Institucional. Y más, tratándose de un asunto tan importante.  

En consecuencia, insiste, cree no tiene sentido pedirlo ahora a este grupo político; y más teniendo 
en cuenta que el fondo de la moción está consensuado con aquellos a quienes les afecta de manera 
directa. Por todo ello, considera no tiene sentido alguno la retirada de la moción; no obstante, por 
supuesto, este grupo político está abierto a poder realizar alguna modificación, en todo caso 
consensuada.  

Cree que las razones aportadas por su grupo, son más que suficientes como para poder argumentar 
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el hecho de que no consideramos procedente la retirada de esta moción, y más teniendo en cuenta 
que, como se ha dicho, los trabajadores del Servicio de Correos han sido más que esenciales a lo 
largo de la pandemia y por lo tanto se merecen el reconocimiento de su Grupo  

Por todo ello, reitera su intención de que la presente siga adelante y se proceda a su votación. 
 
SR. CABRERO GARCÍA (Cs).- Responde al proponente que, si la moción ha sido consensuada con 
representantes de los trabajadores de la Sociedad Estatal de Correos, cree sería deseable y 
beneficioso para el acuerdo que ese consenso también lo fuera con todos los grupos políticos 
representados en esta institución; por lo tanto, no entiende el motivo para que la moción no se 
convierta en una declaración institucional que cuente con el apoyo y el consenso de todos los 
grupos, con lo cual el acuerdo adoptado sería más fuerte. 

Aquí de lo que se trata es que se solucionen los problemas y que los servicios se presten y, para ello, 
lo mejor es si la propuesta lleva un respaldo de todos los grupos políticos. 

 
SR. MUÑOZ GONZÁLEZ (PSOE).- Lamenta que el proponente no haya atendido a la petición que se 
le ha efectuado por nuestro grupo, con lo cual –según dijo en la anterior intervención- entra en el 
contenido de la moción, advirtiendo previamente que a su grupo del PSOE en la Diputación no se ha 
dirigido en ningún representante de los trabajadores de correos de esta provincia. 

Califica de rotundamente falsas las afirmaciones que se contienen en la página 2 de la moción, 
considera que esa política de enfrentamiento entre municipios es lo peor y lo más disolvente que se 
puede hacer desde una institución provincial.  

No puede callar cuando dice que se ha cerrado una oficina en El Barco de Ávila en beneficio de 
Piedrahita, ni tampoco cuando  afirma que se van a perder servicios en un municipio como Las 
Navas del Marqués, porque se van a trasladar a Cebreros. Ello no es verdad, y no permitirán este tipo 
de actuaciones en esta Corporación. El servicio de Barco de Ávila se presta, al igual que el de las 
Navas del Marqués. No cree afortunado pretender confundir lo que es una simple decisión de 
estructura interna -a nivel de unidades de cartería- con lo que es la red de oficinas de correos, que 
por cierto existen muy pocas en la provincia. La mayoría de los municipios no tienen red comercial, 
pero en aquellos que aquí se mencionan continúan teniendo esos servicios (siguen en El Barco de 
Ávila y en las Navas del Marqués) y si es que se produce ese cambio la decisión la adoptará Correos. 

Por otra parte, decir que “esa  nueva estructura de las unidades de reparto perjudica a los 
trabajadores” es una afirmación aventurada, así se lo hubiera explicado a los representantes 
sindicales. Algunos de estos representantes sindicales, con motivo de las obras de la Oficina de 
Correos -de reparto- de Cebreros, han conocido de la existencia de ese proyecto, lo han visitado y 
han podido ver como, en ese tipo de nuevas unidades, hay una mejor prestación de la actividad para 
los trabajadores, se cuenta con instalaciones mucho más accesibles, y además se presta un servicio 
en condiciones favorables para los mismos.  

Siempre entendí, “desde que estoy en esto de la política”, que esta se trata de una anticipación a los 
acontecimientos; por eso nosotros decidimos lo que podría haber decidido cualquier otro 
ayuntamiento, con una inversión de cerca de cien mil euros.  Una labor que es hacer un proyecto, 
ofrecer a Correos que hiciese una oficina de reparto de cartería lo podía haber hecho cualquier otro 
ayuntamiento, pero estos Centros (al igual que los de Salud) no se hacen gratis, sino que se tiene 
que aportar dinero. 

He observado que, en algunas redes sociales, se está vilipendiando al ayuntamiento y al Alcalde de 
Cebreros; también señala que este portavoz se honra de haber sido el portavoz, en el año 2000, en 
este pleno de la Diputación; pone varios ejemplos de su actuación y votos a favor de distintas 
iniciativas (por ejemplo, la adquisición de la mayoría del término municipal de las Navas del 
Marqués), aunque pudiera no entenderse que a uno de los ayuntamientos con más capacidad 
económica se le pusiese dinero desde la Diputación para aquella finalidad. Sin embargo, yo entendí 
que era muy importante, porque aquel era un anhelo histórico de los naveros y el partido socialista 
tenía que estar allí. Por ello defendí entonces aquella postura y con esa misma argumentación le 
diré que de aquella postura viene lo que hoy es la estructura económica de ese municipio. 

Por lo cual, le parece muy injusto que se estén haciendo afirmaciones del tipo de las que se están 
haciendo en algunos casos. Nosotros no vamos a defender que el ayuntamiento de Barco de Ávila 
pierda servicios, porque el reparto se haga en Piedrahita; no lo vamos a defender, porque sería 
mentir. Por lo mismo que no va a defender que se pierdan servicios en las Navas del Marqués porque 
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la unidad de reparto se instale en Cebreros. 

Por todo ello,  nuestro grupo votará en contra de los términos en que se ha planteado esta moción, 
ya que nadie nos consultó y porque el proponente no ha querido una declaración unánime a favor, 
precisamente, del mantenimiento del servicio postal universal. 
 
SR. SÁNCHEZ MESÓN (PP).- Reitera lo expuesto en su primera intervención, cree este asunto no se 
esta enfocando desde un punto de vista genérico a nivel provincial,  se están puntualizando 
determinados aspectos a nivel de municipios que podrían llevarnos a no votar a favor de esta 
moción. 

Por otra parte, es evidente que se hubiera podido tratar entre todos los grupos políticos y hacer más 
fuerza a la hora de apoyar lo que argumentan los trabajadores de correos, que no están faltos de 
razón. 

Lo que queremos es que este servicio se garantice en la provincia de Ávila, pero -vuelve a instar al 
proponente- a que acepte lo que el resto de portavoces le está ofreciendo, que creo lo más positivo 
para los trabajadores de Correos y para garantizar ese servicio público en la provincia de Ávila, es 
tratarlo como una declaración institucional, en base al propio documento que los trabajadores de 
Correos han hecho llegar a algunos. 

Habría que darle ese carácter genérico y global de provincia, y no hacer comparaciones entre 
municipios. Por ello, vuelve a solicitar al proponente que reflexione, considera que seria más 
adecuado tuviera el carácter de “Declaración institucional”; para ello, debería tratarse -
previamente- entre todos los grupos políticos e incluso en conversaciones con los propios 
trabajadores de Correos, pues consensuar esa declaración institucional va a ser lo más positivo para 
todos los trabajadores de Correos de la provincia de Ávila. 
 
 A continuación se producen algunas intervenciones de los resto de portavoces  en las que, 
además de aclarar algunas cuestiones, poner condicionamientos para pronunciarse a favor de la 
moción y criticar algún punto de las manifestaciones del proponente, reiteran y amplían los 
argumentos ya expuestos. 
 
 Finaliza el debate.  
 
 El Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo Por Ávila: “Solicitando 
que la Diputación de Ávila inste al Gobierno de España, a Correos y a la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales a asegurar la cobertura de puestos estructurales suprimidos en la 
provincia de Ávila, la calidad de las condiciones laborales y el servicio postal cinco días a la 
semana”. 

 
VOTACIÓN: 

 
 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría, cuatro votos a favor (4 XAV), 
veintiún votos en contra (12 PP, 8 PSOE y 1 G. Mixto Cs) y ninguna abstención , que hacen el total de 
veinticinco diputados presentes en la sesión, que son los que de derecho componen la Corporación, 
adopta el siguiente: 

ACUERDO 
 

 RECHAZAR la moción presentada por el grupo XAV: “Solicitando que la Diputación de Ávila 
inste al Gobierno de España, a Correos y a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales a 
asegurar la cobertura de puestos estructurales suprimidos en la provincia de Ávila, la calidad de las 
condiciones laborales y el servicio postal cinco días a la semana”. 

 

A.7.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS: “Proyecto 
acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-140: CL-605 – 
Castellanos de Zapardiel – Límite de Provincia”. APROBACIÓN definitiva. 
INCOACIÓN expediente de contratación (Expte. 6480/2018. Dictamen 
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16.04.2021. Propuesta 21.04.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Cooperación Económica e Infraestructuras (16.04.21) y de la propuesta de 
acuerdo del Diputado delegado del Área (21.04.21). 
 
 No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo dictaminada. 

VOTACIÓN: 
 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 

Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
Visto presente el expediente (6480/2018), relativo al “Ensanche ctra. provincial AV-P-140 

CL-605 - Castellanos - L. Provincia”, en el que consta el “Proyecto acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-140: CL-605–Castellanos de Zapardiel–Límite de Provincia”, figurando 
como Ingeniero autor del mismo don Maximino Casares Carmona y como Ingeniero Director, el Jefe 
del Servicio de Vías y Obras de esta Excma. Diputación Provincial, siendo el presupuesto total del 
citado Proyecto el de 793.698,35€. 

 
Visto el acuerdo de este Pleno (sesión 22.02.21) en el que se aprueba inicialmente el 

proyecto citado, sometiéndolo a información pública durante el plazo de veinte días. 
 
Vistos los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia (15.03.21) y en el Boletín 

Oficial del Estado (19.03.21), en cumplimiento del citado acuerdo. Finalizado el periodo de 
información pública sin haberse presentado alegaciones a la aprobación inicial del proyecto. 

 
A la vista del informe de supervisión del proyecto que consta en el expediente, conforme al 

artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público, asegurando que 
se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la 
normativa técnica que resulten de aplicación en la redacción del proyecto. 

 
Visto, por último, el replanteo del proyecto que consta en el expediente, que en 

cumplimiento del artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público 
dispensa de la disponibilidad de terrenos, si bien las obras no podrán ejecutarse en tanto no se 
haya formalizado la ocupación en virtud de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

 
En su virtud, ratificando el dictamen de la Comisión Informativa de Cooperación 

Económica Local e Infraestructuras (16.04.21) y la correspondiente propuesta de acuerdo 
(21.04.21), se ACUERDA: 

 
PRIMERO.- APROBAR definitivamente el “Proyecto acondicionamiento de la carretera 

provincial AV-P-140: CL-605 – Castellanos de Zapardiel – Límite de Provincia”, 
firmado por el Ingeniero Don Maximino Casares Carmona y como Ingeniero Director 
don Mariano Terceño González, con un presupuesto total de 793.698,35€. 

 
SEGUNDO.- Incoar expediente de contratación de la obra objeto del proyecto aprobado, 

incorporando el crédito necesario a la partida 4530/61904. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Contratación y  Vías y Obra, e 

igualmente a la Intervención de Fondos. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J7

N
G

N
ZZ

W
M

5N
R

FH
XH

N
E6

LZ
J4

X 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 4

8 



  

 20 

 

A.8.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS: Expediente 
de expropiación para la ejecución de la obra: “Proyecto acondicionamiento 
de la carretera provincial AV-P-140: CL-605 – Castellanos de Zapardiel–
Límite de Provincia”. Estimación/desestimación alegaciones. Aprobación 
definitiva anejo expropiaciones (Expte.  6480/2018. Propuesta 22.04.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

(*) Autorizado en el uso de la palabra por el Sr. Presidente, el Sr. Secretario advierte que, al tratarse de un asunto incluido en el 
Orden del Día sin dictamen de Comisión informativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.3 del Reglamento 
orgánico, el Pleno debe ratificar dicha inclusión, atendiendo a la motivación de urgencia, por mayoría simple. 
No habiendo intervenciones, se somete la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día por razón de urgencia 
motivada, siendo aprobada por asentimiento. 
Resuelta la cuestión formal previa se procede al debate –en su caso- y votación del asunto. 

 
 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente de la propuesta de 
acuerdo del Técnico del Área (22.04.21). 
 
 No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. 

VOTACIÓN: 
 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 

Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 4 XAV y 1 G. Mixto Cs) ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
Por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada, con carácter ordinario, el 

día 22 de febrero de 2021, se acordó, entre otros, aprobar inicialmente el “Proyecto 
Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-140: CL-605 – Castellanos de Zapardiel – Límite 
de Provincia” y el anejo de expropiaciones de la relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos a expropiar, con descripción de los aspectos materiales y jurídicos, de los bienes 
inmuebles y derechos cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el 
citado Proyecto a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia regulado 
en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, así como la relación de los interesados 
propietarios afectados por la expropiación; y entender implícita la declaración de utilidad pública 
en relación con la expropiación de los inmuebles que obran en el Proyecto, figurando como 
Ingeniero autor del mismo don Maximino Casares Carmona y como Ingeniero Director el Jefe del 
Servicio de Vías y Obras de la Diputación Provincial, siendo el presupuesto base de licitación del 
citado Proyecto el de 793.698,35€ y la valoración que se realiza respecto a las expropiaciones en el 
informe anejo al Proyecto, firmado por el Ingeniero del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación, 
de fecha 20/01/2021, cuyo importe asciende a la cantidad de 59.473,01€. 

 
Resultando que por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación 

Provincial se emitió informe justificativo de la urgencia. 
 

Resultando que el citado Proyecto y el Anexo de expropiaciones del mismo, que 
comprende la relación concreta e individualizada obrante en el expediente de los bienes inmuebles 
y derechos, cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el mismo a los 
efectos de expropiación forzosa, se sometieron al trámite de información pública, mediante 
anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 50/21, de 15 de marzo de 2021 
anuncio 591/21, en el Periódico Diario de Ávila de fecha 23 de marzo de 2021 y anuncio de 
corrección de error, de fecha 27 de marzo de 2021, en el BOE número 67, de 19 de marzo de 2021 y 
en los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos de Castellanos de Zapardiel (Diligencia de 
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exposición del 12/03/2021 al 06/04/2021), Ayuntamiento de San Esteban de Zapardiel (Diligencia 
de exposición del 12/03/2021 al 06/04/2021) y Ayuntamiento de Barromán (Diligencia de 
exposición del17/03/2021 al 09/04/2021). Y, asimismo, se ha dado trámite de audiencia por un 
plazo de quince días a los propietarios y titulares de derechos afectados, a fin de que pudieran 
formular por escrito alegaciones a los efectos de subsanar cuantos errores hubieran podido 
padecerse al relacionar los bienes afectos por la ocupación. Y se presentaron las siguientes 
alegaciones: 
 

—N.º de registro de entrada 2120, de 07/04/2021, Félix Nemesio Martín López, con D.N.I. 
núm. ***9628**.  
 

—N.º de registro de entrada 2140, de 07/04/2021, Germán Rodríguez Vegas, con D.N.I. núm. 
***5972**. 
 

—N.º de registro de entrada 2347, de 15/04/2021, Hermógenes Legido Díaz, con D.N.I. núm. 
***2298**. 

 
Resultando que por Félix Nemesio Martín López, en su escrito con N.º de registro de 

entrada 2120, de 07/04/2021, solicita, en síntesis, que respecto a la Parcela 134 del Polígono 3 del 
término municipal de Castellanos de Zapardiel, que consta en la relación de bienes afectados por la 
expropiación a nombre de Teodoro Martín López, Eutiquia Cándida López García (herederos) y de 
Félix Nemesio Martín López, y los citados sus padres, solicita se le tenga como único propietario de 
la misma. A tales efectos aporta documentación. 

 
Resultando que por Germán Rodríguez Vegas en su escrito N.º de registro de entrada 2140, 

de 07/04/2021, expone, en síntesis, que en la parcela 238 del polígono 6 del término municipal de 
San Esteban de Zapardiel, existe instalada subterránea una tubería de agua que comunica la 
parcela 238 con la 138 del otro lado de la carretera, y a tales efectos solicita que se respete la 
citada tubería. 

 
Resultando que por Hermógenes Legido Díaz en su escrito N.º de registro de entrada 2347, 

de 15/04/2021, expone que manifiesta actuar en nombre y representación de la mercantil 
“Hermochenes, S.L.” y solicita se tenga a la misma como afectada por la expropiación de la 
carretera en su condición de arrendataria de una serie de parcelas en su condición de arrendataria. 

 
Resultando que de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común, Hermógenes Legido Díaz ha sido requerido para 
que, en el plazo de diez días, acredite la representación que manifestó ostentar de la mercantil 
Hermochenes, S.L., y concrete a esta Administración las parcelas que pudieran resultar afectadas 
por la expropiación. 

 
Considerando el informe emitido por el Servicio de Vías y Obras, de fecha 22 de abril de 

2021, emitido respecto a las alegaciones presentadas, por cuanto se informa en el mismo: 
 

“ASUNTO: Informe técnico-jurídico sobre las alegaciones presentadas a la aprobación definitiva del 
Proyecto de ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-140. 
 

Resultando que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carácter ordinario 
el día 22 de febrero de 2021, se acordó, entre otros, aprobar inicialmente el citado Proyecto de obras y 
el anejo de expropiaciones de las mismas; sometiéndose al trámite de información pública. Así mismo, 
se dio trámite de audiencia por un plazo de quince días a los propietarios y titulares de derechos 
afectados. Habiéndose presentado las siguientes alegaciones: 
 
Alegación 1ª : N.º de registro de entrada 2120, de 07/04/2021, Félix Nemesio Martín López, con D.N.I. 
núm. ***9628**. 

Resumen del contenido de las alegaciones: Resultando que por Félix Nemesio Martín López, en su 
escrito con N.º de registro de entrada 2120, de 07/04/2021, solicita, en síntesis, que respecto a la 
Parcela 134 del Polígono 3 del término municipal de Castellanos de Zapardiel, que consta en la 
relación de bienes afectados por la expropiación a nombre de Teodoro Martín López, Eutiquia 
Cándida López García (herederos) y de Félix Nemesio Martín López, y los citados sus padres, solicita 
se le tenga como único propietario de la misma. A tales efectos aporta documentación. 

Informe: Considerando la documentación aportada por el interesado, se constata el legítimo derecho 
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del mismo a figurar como único titular de la parcela 134, del polígono 3, del término municipal de 
Castellanos de Zapardiel, afectada por las expropiaciones contenidas en el Proyecto de mejora de la 
carretera provincial AVP-140. 
 
Alegación 2ª : N.º de registro de entrada 2140, de 07/04/2021, Germán Rodríguez Vegas, con D.N.I. 
núm. ***5972**. 

Resumen del contenido de las alegaciones: Resultando que por don Germán Rodríguez Vegas en su 
escrito N.º de registro de entrada 2140, de 07/04/2021, expone, en síntesis, que en la parcela 238 del 
polígono 6 del término municipal de San Esteban de Zapardiel, existe instalada subterránea una 
tubería de agua que comunica la parcela 238 con la 138 del otro lado de la carretera, y a tales efectos 
solicita que se respete la citada tubería. 

Informe: Consultados los archivos obrantes en el Servicio de Vías y Obras de esta Diputación 
Provincial, no consta autorización de esta Diputación para la instalación de la tubería en la parcela 
238 del polígono 6, del término municipal de San Esteban de Zapardiel.  

Las autorizaciones otorgadas por esta Diputación, para la instalación de infraestructuras en las zonas 
de protección de las carreteras provinciales, se dan a reserva de las demás licencias y autorizaciones 
necesarias, sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos preexistentes sobre los terrenos o 
bienes. No supondrán en ningún caso la cesión del dominio público, ni la asunción por la 
administración competente de responsabilidad alguna respecto del titular de la autorización o de 
terceros. 

Estando obligado el interesado a retirar a su costa los elementos instalados cuando sea necesario por 
motivo de obras de ensanche y/o mejora de la carretera, o cualesquiera otras promovidas por la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila, o caso de que se vea afectada la calzada de la carretera 
provincial. 

Así mismo, girada visita de inspección, se ha comprobado como la tubería existente, en la parcela 238 
del polígono 6 del término municipal de San Esteban de Zapardiel, no cumple con las prescripciones 
técnicas que resultarían aplicables a este supuesto: 

En el tramo de cruce con la explanación, la parte más alta de la tubería, quedará como mínimo un 
metro por debajo de la rasante del camino y se recubrirá con hormigón en masa de 20 N/mm2. de 
resistencia característica hasta la capa de rodadura, haciendo esta última capa del mismo producto 
que sea el resto de la carretera, para que no se quede señal del cruce. La tubería a colocar en la zona 
de servidumbre irá como mínimo tres metros de la arista exterior de la explanación, y tendrá una 
profundidad minima de un metro. 

En base a lo anteriormente expuesto, no procede la estimación de las alegaciones formuladas por don 
Germán Rodríguez Vegas. 
 
Alegación 3ª : N.º de registro de entrada 2347, de 15/04/2021, Hermógenes Legido Díaz, con D.N.I. 
núm. ***2298**. 

Resumen del contenido de las alegaciones: Resultando que por Hermógenes Legido Díaz en su 
escrito N.º de registro de entrada 2347, de 15/04/2021, expone que manifiesta actuar en nombre y 
representación de la mercantil “Hermochenes, S.L..” y solicita se tenga a la misma como afectada por 
la expropiación de la carretera en su condición de arrendataria de una serie de parcelas en su 
condición de arrendataria. 

Informe: Estimar las alegaciones presentadas por la mercantil Hermochenes, s.l., en su escrito de 
fecha 13 de abril de 2021, con N.º de registro de entrada 2347, de 15/04/2021, presentado por 
Hermógenes Legido Díaz, el cual manifestó actuar en nombre y representación de ésta. Y todo ello sin 
perjuicio de que, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, y dentro del plazo conferido, acredite la representación que 
manifiesta ostentar de la mencionada mercantil. 

Debiéndose entender las diligencias con la citada mercantil en cuanto titular de un derecho e interés 
económico sobre las parcelas a expropiar. Iniciándose, en tanto que ostenta la condición de 
arrendataria, el correspondiente expediente incidental, para fijar la posible indemnización que pudiera 
corresponderle. Y en su virtud, de la documentación aportada, y a expensas de que por la mercantil 
atienda el requerimiento efectuado por esta Diputación, las parcelas que pudieran estar sujetas a 
contrato de arrendamiento, suscrito entre Hermógenes Legido Legido y la citada mercantil, y 
afectadas por la expropiación son: 

�Parcela 298 Polígono 2 del T.M. de Castellanos de Zapardiel 

�Parcela 299 Polígono 2 del T.M. de Castellanos de Zapardiel 

�Parcela 303 Polígono 2 del T.M. de Castellanos de Zapardiel 

�Parcela 305 Polígono 2 del T.M. de Castellanos de Zapardiel 

�Parcela 175 Polígono 5 del T.M. de San Esteban de Zapardiel“ 
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Considerando el documento emitido por la Intervención de Fondos de esta Diputación, en 

el que queda constancia de la oportuna retención de crédito por el importe al que ascendería el 
justiprecio, por cuantía total correspondiente a las expropiaciones de 59.473,01€. 

 
Vistos los informes obrantes en el expediente y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.4 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, ratificando el informe-
propuesta a que se ha hecho mérito (22.04.21), ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por Félix Nemesio Martín López, en su escrito de 

fecha 7 de abril de 2021, con N.º de registro de entrada 2120, de 07/04/2021, y, en su 
virtud, visto el informe emitido por el Servicio de Vías y la documentación obrante en 
el expediente, procede realizar la modificación correspondiente a los efectos de que 
éste conste en la relación de titulares afectados como único titular de la parcela 134, 
del polígono 3, del término municipal de Castellanos de Zapardiel. 

 
SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones presentadas por Germán Rodríguez Vegas, por los 

motivos que se contienen en el informe emitido por el Servicio de Vías y Obras, de 
fecha 21/04/2021. 

 
TERCERO.-  Estimar las alegaciones presentadas por la mercantil Hermochenes, s.l., en su escrito 

de fecha 13 de abril de 2021, con N.º de registro de entrada 2347, de 15/04/2021, 
presentado por Hermógenes Legido Díaz, el cual manifestó actuar en nombre y 
representación de ésta. Y todo ello sin perjuicio de que, en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, y dentro del plazo conferido, acredite la representación que 
manifiesta ostentar de la mencionada mercantil. Y, en virtud, abrir expediente 
incidental, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, a los efectos de fijar la indemnización que 
pudiera corresponderle. 

 
CUARTO.-  Aprobar, con carácter definitivo, el Anejo de expropiaciones con la relación concreta e 

individualizada de las parcelas a ocupar, con carácter de urgencia, si así se declarase, 
para la ejecución de las obras correspondientes al citado Proyecto, así como la 
designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos 
trámites, con el detalle que se acompaña en el anexo. 

 
QUINTO.-  Remitir, previos los trámites pertinentes, el expediente de referencia a la Consejería 

de Presidencia de la Junta de Castilla y León para que declare urgente la ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación. 

 
ANEXO 

 
RELACIÓN DE TITULARES AFECTADOS EXPROPIACIÓN PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE LA 
CARRETERA PROVINCIAL AV-P-140: CL-605 – Castellanos de Zapardiel – Límite de Provincia 
 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 1    Referencia catastral: 05023A00200109 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  CEMENTERIO 
 
ID_P: 1 Polígono: 2 Parcela: 109 
 
Titular catastral: PERICACHO MUÑOZ MARCIANO N.I.F.: ***6960** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ CASTELLO LUCIA ANA  N.I.F.: ***8687** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
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Superficie a expropiar: 1263.14 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 705.24 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 2    Referencia catastral: 05023A00200110 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  LA ERMITA 
 
ID_P: 2 Polígono: 2 Parcela: 110 
 
Titular catastral: GALICIA RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8815** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 567.36 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 765.94 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 3    Referencia catastral: 05023A00200112 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  LA ERMITA 
 
ID_P: 3 Polígono: 2 Parcela: 112 
 
Titular catastral: GALICIA RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8815** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1020.01 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 377.01 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 4    Referencia catastral: 05023A00200119 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  PDO MARTIN GARCIA 
 
ID_P: 4 Polígono: 2 Parcela: 119 
 
Titular catastral: PEREZ LOPEZ ELVIRA N.I.F.: ***5728** 
Propiedad: 25,00 %  PR 
 
Titular catastral: PEREZ LOPEZ ALBERTO N.I.F.: ***6648** 
Propiedad: 75,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 2540.85 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 3 430.15 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 5    Referencia catastral: 05023A00200127 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 5 Polígono: 2 Parcela: 127 
 
Titular catastral: LEGIDO GIL NEMESIO ALFREDO N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 119.69 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 161.58 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 6    Referencia catastral: 05023A00200128 
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Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 6 Polígono: 2 Parcela: 128 
 
Titular catastral: LEGIDO GIL NEMESIO ALFREDO N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ ANTONIO FRANCISCA N.I.F.: ***1806** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 252.19 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 302.63 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 7    Referencia catastral: 05023A00200129 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 7 Polígono: 2 Parcela: 129 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ ANTONIO FRANCISCA N.I.F.: ***1806** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: LEGIDO GIL NEMESIO ALFREDO N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 141.15 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 190.55 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 8    Referencia catastral: 05023A00200131 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 8 Polígono: 2 Parcela: 131 
 
Titular catastral: FERNANDEZ GONZALEZ SEGUNDO N.I.F.: ***2184** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: CALVO ALBERCA ANA ISABEL N.I.F.: ***2500** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
Superficie a expropiar: 144.77 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 173.72 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 9    Referencia catastral: 05023A00200132 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 9 Polígono: 2 Parcela: 132 
 
Titular catastral: PERICACHO MARTIN FE N.I.F.: ***6945** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 976.22 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 171.46 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 10    Referencia catastral: 05023A00200133 
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Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 10    Polígono: 2 Parcela: 133 
 
Titular catastral: DOMINGUEZ PERICACHO ISMAEL N.I.F.: ***6580** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: MARTIN ALVARO ALICIA N.I.F.: ***0872** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 812.85 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo: 1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 975.42 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 11    Referencia catastral: 05023A00200134 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  REGATO SAN JUAN 
 
ID_P: 11    Polígono: 2 Parcela: 134 
 
Titular catastral: MARTIN ALVARO ALICIA N.I.F.: ***0872** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: DOMINGUEZ PERICACHO ISMAEL N.I.F.: ***6580** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1276.83 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 532.20 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 12    Referencia catastral: 05023A00200135 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  CNO CASTELLANOS 
 
ID_P: 12    Polígono: 2 Parcela: 135 
 
Titular catastral: SESMERO PEDRERO MARCELO AQUILINO N.I.F.: ***4273** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: SESMERO PEDRERO MARIA ISABEL N.I.F.: ***5627** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 158.88 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 190.66 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 13    Referencia catastral: 05023A00200140 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  CNO CASTELLANOS 
 
ID_P: 13    Polígono: 2 Parcela: 140 
 
Titular catastral: ARMADA MUÑOZ ADELA N.I.F.: ***3341** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 205.6 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 246.72 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 14    Referencia catastral: 05023A00200141 
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Término municipal: BARROMAN Paraje:  CNO CASTELLANOS 
 
ID_P: 14    Polígono: 2 Parcela: 141 
 
Titular catastral: GARCIA MARTIN RAUL N.I.F.: ***7907** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 338.34 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 406.01 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 15    Referencia catastral: 05023A00200143 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  CNO CASTELLANOS 
 
ID_P: 15    Polígono: 2 Parcela: 143 
 
Titular catastral: MARTIN PERICACHO ANTONIO N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 321.52 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 434.05 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 16    Referencia catastral: 05023A00200144 
 
Término municipal: BARROMAN Paraje:  CNO CASTELLANOS 
 
ID_P: 16    Polígono: 2 Parcela: 144 
 
Titular catastral: GALICIA RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8815** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 344.96 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 413.95 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 17    Referencia catastral: 05056A00305046 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA RUBIO 
 
ID_P: 1 Polígono: 3 Parcela: 5046 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 532 m²  Tipo de cultivo: E- - Pastos 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 478.80 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 18    Referencia catastral: 05056A00300141 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA RUBIO 
 
ID_P: 2 Polígono: 3 Parcela: 141 
 
Titular catastral: LOPEZ CERMEÑO CARLOS N.I.F.: ***9539** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 285 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 384.75 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 19    Referencia catastral: 05056A00300138 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA RUBIO 
 
ID_P: 3 Polígono: 3 Parcela: 138 
Titular catastral: LOPEZ CERMEÑO CARLOS N.I.F.: ***9539** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1748.63 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 2 360.65 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 20    Referencia catastral: 05056A00300136 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 4 Polígono: 3 Parcela: 136 
 
Titular catastral: CERMEÑO RODRIGUEZ ANATOLIO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8651** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 792.45 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 950.94 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 21    Referencia catastral: 05056A00300135 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 5 Polígono: 3 Parcela: 135 
 
Titular catastral: VEGAS RODRIGUEZ ONESIMA N.I.F.: ***0887** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 407.12 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 488.54 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 22    Referencia catastral: 05056A00300134 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 6 Polígono: 3 Parcela: 134 
 
Titular catastral: MARTIN LOPEZ FELIX NEMESIO N.I.F.: ***9628** 
Propiedad: 100,00 % 
 
Superficie a expropiar: 265.87 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 319.04 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 23    Referencia catastral: 05056A00305010 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 7 Polígono: 3 Parcela: 5010 
 
Titular catastral: GIL SASTRE JOSE RAUL N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
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Superficie a expropiar: 299.15 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 358.98 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 24    Referencia catastral: 05056A00305006 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 8 Polígono: 3 Parcela: 5006 
 
Titular catastral: LEGIDO RUJAS MARIA REGINA N.I.F.: ***3452** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 79.02 m²  Tipo de cultivo: MR - Pinar resinable 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 94.82 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 25    Referencia catastral: 05056A00305007 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 9 Polígono: 3 Parcela: 5007 
 
Titular catastral: LOPEZ ALVAREZ EDUARDO N.I.F.: ***0944** 
Propiedad: 12,50 %  PR 
 
Titular catastral: LOPEZ ALVAREZ PATRICIA ISABEL N.I.F.: ***0944** 
Propiedad: 12,50 %  PR 
 
Titular catastral: LOPEZ LEGIDO JOSE ANGEL N.I.F.: ***3032** 
Propiedad: 25,00 %  PR 
 
Titular catastral: LOPEZ LEGIDO PABLO MARIANO N.I.F.: ***9660** 
Propiedad: 25,00 %  PR 
 
Titular catastral: LOPEZ LEGIDO MARIA TERESA N.I.F.: ***6544** 
Propiedad: 25,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 134.07 m²  Tipo de cultivo: MR - Pinar resinable 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 160.88 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 26    Referencia catastral: 05056A00305008 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 10 Polígono: 3 Parcela: 5008 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 91.5 m²  Tipo de cultivo: MR - Pinar resinable 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 109.80 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 27    Referencia catastral: 05056A00305009 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  HERRADURA 
 
ID_P: 11 Polígono: 3 Parcela: 5009 
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Titular catastral: LEGIDO GIL NEMESIO ALFREDO N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 303.97 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 364.76 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 28    Referencia catastral: 05056A00310142 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  DOÑA MORA 
 
ID_P: 12 Polígono: 3 Parcela: 10142 
 
Titular catastral: LEGIDO GIL NEMESIO ALFREDO N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1902.04 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 2 282.45 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 29    Referencia catastral: 05056A00305047 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA RUBIO 
 
ID_P: 13 Polígono: 3 Parcela: 5047 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1915 m²  Tipo de cultivo: E- - Pastos 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 723.50 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 30    Referencia catastral: 05056A00205030 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 1 Polígono: 2 Parcela: 5030 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 368.65 m²  Tipo de cultivo: E- - Pastos 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 331.79 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 31    Referencia catastral: 05056A00205039 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 2 Polígono: 2 Parcela: 5039 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 205.14 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 246.17 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 32    Referencia catastral: 05056A00205015 
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Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 3 Polígono: 2 Parcela: 5015 
 
Titular catastral: LEGIDO ALONSO SAMUEL N.I.F.: ***8657** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 230.88 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 277.06 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 33    Referencia catastral: 05056A00205014 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 4 Polígono: 2 Parcela: 5014 
 
Titular catastral: GIL SASTRE JOSE RAUL N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 199.91 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 239.89 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 34    Referencia catastral: 05056A00205013 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 5 Polígono: 2 Parcela: 5013 
 
Titular catastral: LOPEZ CASTRO EXPEDITO N.I.F.: ***8882** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 121.25 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 145.50 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 35    Referencia catastral: 05056A00205012 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 6 Polígono: 2 Parcela: 5012 
 
Titular catastral: DIAZ GONZALEZ NAZARIO N.I.F.: ***8719** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 215.22 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 258.26 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 36    Referencia catastral: 05056A00205011 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 7 Polígono: 2 Parcela: 5011 
 
Titular catastral: VELAZQUEZ ALONSO JULIO N.I.F.: ***8699** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 106.03 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
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Valoración suelo:  1.2 €/m² 
Valoración total expropiación: 127.24 € 

------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 37    Referencia catastral: 05056A00205010 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 8 Polígono: 2 Parcela: 5010 
 
Titular catastral: MARTIN VELAZQUEZ MARIA DE LAS MERCEDES N.I.F.: ***0768** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 197.87 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 237.44 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 38    Referencia catastral: 05056A00205009 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 9 Polígono: 2 Parcela: 5009 
 
Titular catastral: DIAZ GONZALEZ ROBERTO N.I.F.: ***6277** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: DIAZ GONZALEZ FERNANDO N.I.F.: ***7586** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 478.13 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 573.76 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 39    Referencia catastral: 05056A00205001 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 10    Polígono: 2 Parcela: 5001 
 
Titular catastral: LEGIDO LEGIDO HERMOGENES N.I.F.: ***8660** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 302.21 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 362.65 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 40    Referencia catastral: 05056A00200298 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  VEGA DEL CAMPO DE SAN ESTEBAN 
 
ID_P: 11   Polígono: 2 Parcela: 298 
 
Titular catastral: LEGIDO LEGIDO HERMOGENES N.I.F.: ***8660** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Arrendatario: HERMOCHENES S.L. C.I.F.: ***2055** 
 
Superficie a expropiar: 381.74 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 515.35 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 41    Referencia catastral: 05056A00200299 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  VEGA DEL CAMPO DE SAN ESTEBAN 
 
ID_P: 12    Polígono: 2 Parcela: 299 
 
Titular catastral: LEGIDO LEGIDO HERMOGENES N.I.F.: ***8660** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Arrendatario: HERMOCHENES S.L. C.I.F.: ***2055** 
 
Superficie a expropiar: 305.68 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 412.67 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 42    Referencia catastral: 05056A00200295 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  VEGA DEL CAMPO DE SAN ESTEBAN 
 
ID_P: 13    Polígono: 2 Parcela: 295 
 
Titular catastral: PERICACHO SASTRE MARIANO ANTONIO N.I.F.: ***0787** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 178.6 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 241.11 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 43    Referencia catastral: 05056A00200303 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  VEGA DEL CAMPO DE SAN ESTEBAN 
 
ID_P: 14    Polígono: 2 Parcela: 303 
 
Titular catastral: LEGIDO LEGIDO HERMOGENES N.I.F.: ***8660** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Arrendatario: HERMOCHENES S.L. C.I.F.: ***2055** 
 
Superficie a expropiar: 92.05 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 124.27 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 44    Referencia catastral: 05056A00200304 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  VEGA DEL CAMPO DE SAN ESTEBAN 
 
ID_P: 15    Polígono: 2 Parcela: 304 
 
Titular catastral: COLLADO HERNANDEZ NEMESIO (HEREDEROS DE) (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8649** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 387.73 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 465.28 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 45    Referencia catastral: 05056A00200305 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  VEGA DEL CAMPO DE SAN ESTEBAN 
 
ID_P: 16    Polígono: 2 Parcela: 305 
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Titular catastral: LEGIDO LEGIDO HERMOGENES N.I.F.: ***8660** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Arrendatario: HERMOCHENES S.L. C.I.F.: ***2055** 
 
Superficie a expropiar: 15.06 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 20.33 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 46    Referencia catastral: 05056A00205019 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 17    Polígono: 2 Parcela: 5019 
 
Titular catastral: VELAZQUEZ ALONSO JULIO N.I.F.: ***8699** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 436.45 m²  Tipo de cultivo: E- - Pastos 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 392.81 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 47    Referencia catastral: 05056A00205041 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 18    Polígono: 2 Parcela: 5041 
 
Titular catastral: GIL SASTRE JOSE RAUL N.I.F.: ***2129** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 220.04 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 264.05 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 48    Referencia catastral: 05056A00205040 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 19    Polígono: 2 Parcela: 5040 
 
Titular catastral: LEGIDO ALONSO SAMUEL N.I.F.: ***8657** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
Superficie a expropiar: 197.65 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 237.18 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 49    Referencia catastral: 05056A00205016 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 20 Polígono: 2 Parcela: 5016 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 310.88 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 373.06 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 50    Referencia catastral: 05056A00205042 
 
Término municipal: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 21    Polígono: 2 Parcela: 5042 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***0560** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 277.91 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 333.49 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 51    Referencia catastral: 05208A00500181 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LA GRANJA 
 
ID_P: 1 Polígono: 5 Parcela: 181 
 
Titular catastral: ALVAREZ JIMENEZ CANDIDO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8710** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 143.37 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 172.04 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 52    Referencia catastral: 05208A00500180 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LA GRANJA 
 
ID_P: 2 Polígono: 5 Parcela: 180 
 
Titular catastral: JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CENTRALES N.I.F.: ***1100** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1163.04 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 395.65 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 53    Referencia catastral: 05208A00505011 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 3 Polígono: 5 Parcela: 5011 
 
Titular catastral: VEGAS RODRIGUEZ BENEDICTA N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 290.6 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 348.72 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 54    Referencia catastral: 05208A00505010 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 4 Polígono: 5 Parcela: 5010 
 
Titular catastral: CASTAÑO LOPEZ INES N.I.F.: ***8885** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
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Superficie a expropiar: 480.44 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 576.53 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 55    Referencia catastral: 05208A00500186 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LA GRANJA 
 
ID_P: 5 Polígono: 5 Parcela: 186 
 
Titular catastral: MARTIN GONZALEZ MARIA JESUS N.I.F.: ***0678** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 134.17 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 161.00 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 56    Referencia catastral: 05208A00505004 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 6 Polígono: 5 Parcela: 5004 
 
Titular catastral: LLORENTE ROMO ANGUSTIAS N.I.F.: ***9665** 
Propiedad: 27,43 %  PR 
 
Titular catastral: GARCIA VEGAS GABRIEL N.I.F.: ***1426** 
Propiedad: 72,57 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 248.14 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 297.77 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 57    Referencia catastral: 05208A00505006 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 7 Polígono: 5 Parcela: 5006 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 471.18 m²  Tipo de cultivo: PD - Cultivos mixtos de especies pratenses 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 424.06 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 58    Referencia catastral: 05208A00505016 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 7.2 Polígono: 5 Parcela: 5016 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 628.22 m²  Tipo de cultivo: PD - Cultivos mixtos de especies pratenses 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 565.40 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 59    Referencia catastral: 05208A00505018 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 7.3 Polígono: 5 Parcela: 5018 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 281.94 m²  Tipo de cultivo: PD - Cultivos mixtos de especies pratenses 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 253.75 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 60    Referencia catastral: 05208A00505003 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 8 Polígono: 5 Parcela: 5003 
 
Titular catastral: DUQUE APARICIO ROSARIO N.I.F.: ***4074** 
Propiedad: 33,33 %  PR 
 
Titular catastral: DUQUE APARICIO MARIA BEGOÑA N.I.F.: ***6658** 
Propiedad: 33,33 %  PR 
 
Titular catastral: DUQUE APARICIO ANTONIO N.I.F.: ***9768** 
Propiedad: 33,33 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 310.45 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 372.54 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 61    Referencia catastral: 05208A00500179 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS VEGAS 
 
ID_P: 9 Polígono: 5 Parcela: 179 
 
Titular catastral: VEGAS RODRIGUEZ BENEDICTA N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 272.05 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 326.46 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 62    Referencia catastral: 05208A00500178 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS VEGAS 
 
ID_P: 10    Polígono: 5 Parcela: 178 
 
Titular catastral: VEGAS RODRIGUEZ PATRICIA (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8814** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 700.23 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 840.28 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 63    Referencia catastral: 05208A00500176 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS VEGAS 
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ID_P: 11    Polígono: 5 Parcela: 176 
 
Titular catastral: LEGIDO LOPEZ BEATRIZ N.I.F.: ***8885** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 438.69 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 526.43 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 64    Referencia catastral: 05208A00500175 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS VEGAS 
 
ID_P: 12    Polígono: 5 Parcela: 175 
 
Titular catastral: LEGIDO LEGIDO HERMOGENES N.I.F.: ***8660** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: DIAZ GALICIA MARIA MAGDALENA (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8700** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Arrendatario: HERMOCHENES S.L. C.I.F.: ***2055** 
 
Superficie a expropiar: 150.26 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 180.31 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 65    Referencia catastral: 05208A00805002 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  LAS ERAS 
 
ID_P: 1 Polígono: 8 Parcela: 5002 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 836.37 m²  Tipo de cultivo: PD - Cultivos mixtos de especies pratenses 
Valoración suelo:  0.9 €/m² 

Valoración total expropiación: 752.73 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 66    Referencia catastral: 05208A00800223 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CARRAVILLA 
 
ID_P: 2 Polígono: 8 Parcela: 223 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ LEGIDO JUAN JOSE N.I.F.: ***7070** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 339.31 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 458.07 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 67    Referencia catastral: 05208A00800224 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CARRAVILLA 
 
ID_P: 3 Polígono: 8 Parcela: 224 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ LEGIDO JUAN JOSE N.I.F.: ***7070** 
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Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 645.13 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 870.93 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 68    Referencia catastral: 05208A00800225 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CARRAVILLA 
 
ID_P: 4 Polígono: 8 Parcela: 225 
 
Titular catastral: DEL OLMO DEL RIO FEDERICO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***6480** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 382.33 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 458.80 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 69    Referencia catastral: 05208A00800226 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CARRAVILLA 
 
ID_P: 5 Polígono: 8 Parcela: 226 
 
Titular catastral: MUÑOYERRO LOPEZ CARMEN N.I.F.: ***5292** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: ZANCAJO GARCIA JOSE N.I.F.: ***5292** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 554.02 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 664.82 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 70    Referencia catastral: 05208A00405008 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CEMENTERIO 
 
ID_P: 1 Polígono: 4 Parcela: 5008 
 
Titular catastral: VEGAS RODRIGUEZ BENEDICTA N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 77.97 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 93.56 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 71    Referencia catastral: 05208A00405009 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CEMENTERIO 
 
ID_P: 2 Polígono: 4 Parcela: 5009 
 
Titular catastral: VEGAS RODRIGUEZ JULIO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***2884** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 92.2 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 110.64 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 72    Referencia catastral: 05208A00400153 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  ONTINA 
 
ID_P: 3 Polígono: 4 Parcela: 153 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 304.98 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 365.98 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 73    Referencia catastral: 05208A00400152 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  ONTINA 
 
ID_P: 4 Polígono: 4 Parcela: 152 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ CASTAÑO PEDRO N.I.F.: ***9052** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 631.34 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 757.61 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 74    Referencia catastral: 05208A00400149 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  ONTINA 
 
ID_P: 5 Polígono: 4 Parcela: 149 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ LEGIDO JUAN JOSE N.I.F.: ***7070** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 701.58 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 841.90 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 75    Referencia catastral: 05208A00400148 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  ONTINA 
 
ID_P: 6 Polígono: 4 Parcela: 148 
 
Titular catastral: VEGAS VEGAS EMILIANO N.I.F.: ***5377** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 349.37 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 419.24 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 76    Referencia catastral: 05208A00400147 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  ONTINA 
 
ID_P: 7 Polígono: 4 Parcela: 147 
 
Titular catastral: VEGAS VEGAS EMILIANO N.I.F.: ***5377** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
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Superficie a expropiar: 363.93 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 436.72 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 77    Referencia catastral: 05208A00400145 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  ONTINA 
 
ID_P: 8 Polígono: 4 Parcela: 145 
 
Titular catastral: VEGAS VEGAS EMILIANO N.I.F.: ***5377** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 663.54 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 796.25 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 78    Referencia catastral: 05208A00400144 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  JUNCAL 
 
ID_P: 9 Polígono: 4 Parcela: 144 
 
Titular catastral: LIMA ZARZA CLAUDIO (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***4547** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 129.83 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 155.80 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 79    Referencia catastral: 05208A00400139 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  JUNCAL 
 
ID_P: 10 Polígono: 4 Parcela: 139 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ CASTAÑO PEDRO N.I.F.: ***9052** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1144.74 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 545.40 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 80    Referencia catastral: 05208A00400138 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  JUNCAL 
 
ID_P: 11   Polígono: 4 Parcela: 138 
 
Titular catastral: SANCHEZ GUTIERREZ VERONICA N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 412.57 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 495.08 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 81    Referencia catastral: 05208A00400137 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  JUNCAL 
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ID_P: 12    Polígono: 4 Parcela: 137 
 
Titular catastral: MACEDO DE CASTRO PACIFICO N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 493.17 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 591.80 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 82    Referencia catastral: 05208A00405004 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  PDO JUNCAL 
 
ID_P: 13    Polígono: 4 Parcela: 5004 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 298.1 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 357.72 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 83    Referencia catastral: 05208A00400135 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  DIEZ OBRADAS 
 
ID_P: 14    Polígono: 4 Parcela: 135 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ VEGAS GERMAN N.I.F.: ***5972** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1636.1 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 2 208.74 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 84    Referencia catastral: 05208A00400134 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  DIEZ OBRADAS 
 
ID_P: 15 Polígono: 4 Parcela: 134 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ GALICIA JESUS ANGEL N.I.F.: ***2259** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 923.16 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 107.79 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 85    Referencia catastral: 05208A00400133 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  DIEZ OBRADAS 
 
ID_P: 16    Polígono: 4 Parcela: 133 
 
Titular catastral: DEL OLMO DEL RIO GERVASIA (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***8778** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 226.27 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 305.46 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 86    Referencia catastral: 05208A00400132 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  DIEZ OBRADAS 
 
ID_P: 17    Polígono: 4 Parcela: 132 
 
Titular catastral: SANCHEZ DEL RIO ANTONIO N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 409.58 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 552.93 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 87    Referencia catastral: 05208A00400131 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  DIEZ OBRADAS 
 
ID_P: 17.2 Polígono: 4 Parcela: 131 
 
Titular catastral: DEL RIO DEL OLMO LUCIA N.I.F.: ***2167** 
Propiedad: 33,34 %  NP 
 
Titular catastral: DEL RIO DEL OLMO LUCIA N.I.F.: ***2167** 
Propiedad: 66,66 %  PR 
 
Titular catastral: DEL RIO SANCHEZ VIDAL N.I.F.: ***6954** 
Propiedad: 33,34 %  US 
 
Superficie a expropiar: 171.09 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 230.97 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 88    Referencia catastral: 05208A00700304 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA CABA%A 
 
ID_P: 1 Polígono: 7 Parcela: 304 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ LEGIDO JUAN JOSE N.I.F.: ***7070** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 308.38 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 370.06 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 89    Referencia catastral: 05208A00700287 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA CABA%A 
 
ID_P: 2 Polígono: 7 Parcela: 287 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 937.31 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 124.77 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 90    Referencia catastral: 05208A00700286 
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Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CUESTA CABA%A 
 
ID_P: 3 Polígono: 7 Parcela: 286 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ RODRIGUEZ RAQUEL N.I.F.: ***4741** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 1079.49 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 295.39 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 91    Referencia catastral: 05208A00600237 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  MAJUELON 
 
ID_P: 1 Polígono: 6 Parcela: 237 
 
Titular catastral: DE LA FUENTE ILLERA PAULINO N.I.F.: ***8709** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 267.1 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 320.52 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 92    Referencia catastral: 05208A00600238 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  MAJUELON 
 
ID_P: 2 Polígono: 6 Parcela: 238 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ VEGAS GERMAN N.I.F.: ***5972** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 669.63 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 904.00 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 93    Referencia catastral: 05208A00600239 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  MAJUELON 
 
ID_P: 3 Polígono: 6 Parcela: 239 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ CASTAÑO PEDRO N.I.F.: ***9052** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 227.41 m²  Tipo de cultivo: CR - Labor o labradío regadío 
Valoración suelo:  1.35 €/m² 

Valoración total expropiación: 307.00 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 94    Referencia catastral: 05208A00605002 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  MAJUELO 
 
ID_P: 4 Polígono: 6 Parcela: 5002 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 211.46 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 253.75 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ID: 95    Referencia catastral: 05208A00605001 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  MAJUELO 
 
ID_P: 5 Polígono: 6 Parcela: 5001 
 
Titular catastral: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL N.I.F.: ***2080** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 156.26 m²  Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 187.51 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 96    Referencia catastral: 05208A00600241 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  MAJUELON 
 
ID_P: 6 Polígono: 6 Parcela: 241 
 
Titular catastral: RODRIGUEZ RODRIGUEZ ROBERTO N.I.F.: ***1040** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 698.43 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 838.12 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 97    Referencia catastral: 05208A00600244 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CULEBRAS 
 
ID_P: 7 Polígono: 6 Parcela: 244 
 
Titular catastral: LOPEZ ZAMORANO TOMAS N.I.F.: ***6485** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: LOPEZ ZAMORANO JULIANA (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***6486** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 92.87 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 111.44 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 98    Referencia catastral: 05208A00600245 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CULEBRAS 
 
ID_P: 8 Polígono: 6 Parcela: 245 
 
Titular catastral: GARRIDO DEL RIO FELIPE N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 906.85 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 088.22 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 99    Referencia catastral: 05208A00600248 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CULEBRAS 
 
ID_P: 9 Polígono: 6 Parcela: 248 
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Titular catastral: MARTIN MATEOS JUAN DANIEL N.I.F.: ***2605** 
Propiedad: 50,00 %  NP 
 
Titular catastral: DEL RIO DEL OLMO LUCIA N.I.F.: ***2167** 
Propiedad: 50,00 %  NP 
 
Titular catastral: DEL RIO SANCHEZ VIDAL N.I.F.: ***6954** 
Propiedad: 100,00 %  US 
 
Superficie a expropiar: 218.7 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 262.44 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 100    Referencia catastral: 05208A00600249 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CULEBRAS 
 
ID_P: 10 Polígono: 6 Parcela: 249 
 
Titular catastral: BERROCAL DIAZ JOSE LUIS N.I.F.: ***2339** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Titular catastral: HERNANDEZ CARRACEDO MARTA N.I.F.: ***2674** 
Propiedad: 50,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 845.1 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 1 014.12 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 101    Referencia catastral: 05208A00600250 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CULEBRAS 
 
ID_P: 11    Polígono: 6 Parcela: 250 
 
Titular catastral: ILLERA NIETO JONAS PASTOR (HEREDEROS DE) N.I.F.: ***6488** 
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 419.12 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 502.94 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ID: 102    Referencia catastral: 05208A00600251 
 
Término municipal: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL Paraje:  CULEBRAS 
 
ID_P: 11.2 Polígono: 6 Parcela: 251 
 
Titular catastral: CASTAÑO GUTIERREZ EULALIA N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 %  PR 
 
Superficie a expropiar: 115.25 m²  Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
Valoración suelo:  1.2 €/m² 

Valoración total expropiación: 138.30 € 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
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B) ACTIVIDAD DE CONTROL  

  

B.1.- Decreto de liquidación del grupo consolidado, sector Administraciones 
Públicas del presupuesto del ejercicio 2020. Dación de cuenta (Expte. 
1260/2021. Dictamen 16.04.21). 

 Se da cuenta al Pleno del decreto de liquidación del grupo consolidado, sector 
Administraciones Públicas del presupuesto del ejercicio 2020. De lo cual también se ha dado 
conocimiento a la Informativa correspondiente (sesión de  16 de abril). 

 
 El Pleno toma conocimiento. 

  

B.2.- Periodo medio de pago, mes de enero de 2021. Dación de cuenta 
(Expte. 812/2020. Dictamen 16.04.21). 

 Se da cuenta al Pleno de los datos correspondientes al periodo medio de pago del mes de 
de enero de 2021, referidos a Diputación Provincial, Organismo Autónomo de Recaudación y 
Organismo Autónomo Fundación Cultural Santa Teresa y de la entidad Naturávila, S.A. Dichos datos 
fueron conocidos previamente por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda (sesión 16 de 
abril). 
 

El Pleno toma conocimiento. 

  

B.3.- Periodo medio de pago, mes de febrero de 2021. Dación de cuenta 
(Expte. 812/2020. Dictamen 16.04.21). 

 Se da cuenta al Pleno de los datos correspondientes al periodo medio de pago del mes de 
de febrero de 2021, referidos a Diputación Provincial, Organismo Autónomo de Recaudación y 
Organismo Autónomo Fundación Cultural Santa Teresa y de la entidad Naturávila, S.A. Dichos datos 
fueron conocidos previamente por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda (sesión 16 de 
abril). 
 

 El Pleno toma conocimiento. 

  

B.4.- Informe-resumen anual sobre el control interno. Dación de cuenta 
(Expte. 1235/2021. Dictamen 16.04.21). 

 Se da cuenta al Pleno Informe-resumen anual sobre el control interno. El mismo ha sido 
conocido previamente por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda (sesión 16 de abril). 
 

 El Pleno toma conocimiento. 

  

B.5.- EXTRACTO DE RESOLUCIONES correspondientes al mes de MARZO DE 
2021 (Expte. 861/2021). 

Se dio cuenta al Pleno de las Resoluciones de la Presidencia y Diputados Delegados de Área, 
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dictadas entre los días 1 y 31 de marzo de 2021, números 489 al 805, ambos inclusive; para que los 
señores Diputados conozcan el desarrollo de la administración provincial, a los efectos de control y 
fiscalización de los Órganos de Gobierno, previsto en el artículo 22.2.a) y 46.2 Apdo. e) de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y que figuran en el expediente. 
 

El Pleno toma conocimiento. 

  

B.6.- RELACIÓN VÍCTIMAS. Periodo 22 de marzo a 20 de abril de 2021. 
(Expte. 107/2020. Informe 20.04.21).  

Según lo acordado por el pleno corporativo, el Secretario da lectura a la relación de 
víctimas mortales consecuencia de la violencia de género, actualizada a 20 de abril (periodo  22 de 
de marzo a 20 de abril de 2021), en memoria de aquéllas y como manifestación de condena y 
repulsa ante estos luctuosos y execrables hechos. 

 
Relación víctimas mortales por violencia de género. 

Datos provisionales. Muertes confirmadas (22.03.2021-20.04.2021) 
 

Nº Nombre Nacionalidad Fecha Edad Provincia Denuncia 
previa 

Menores 
huérfanos 

6 J.M.P. Española 14.04.2021 34 Barcelona NO SI-2 
7 P.M.M. Española 19.04.2021 36 León NO NO  

  

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

 No se formularon. 

   

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J7

N
G

N
ZZ

W
M

5N
R

FH
XH

N
E6

LZ
J4

X 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
8 

de
 4

8 


		esPublico Gestiona - Diputación de Ávila
	2021-06-09T12:54:36+0200
	Ávila
	VIRGILIO MARAÑA GAGO - 34086849K (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Diputación de Ávila
	2021-06-09T13:30:49+0200
	Ávila
	CARLOS GARCIA GONZALEZ - DNI 06580769D
	Lo acepto




